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FOJAS: 448
Cuatrocientos cuarenta y ocho

NOMENCLATURA : 1. [40] Sentencia
JUZGADO : 14  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8766-2016
CARATULADO : FERN NDEZ / FISCO DE CHILEÁ

En Santiago,  a    nueve  d as del mes de marzo de dos mil veinte.í

VISTOS:

Comparece  a  fojas  1 don  Christopher  David Wittersheim Pacheco,   Abogado, 

domiciliado en avenida Tobalaba  N  1600,  Condominio  Pie  Andino,  casa  88,°  

Puente Alto, quien act a en este acto en representaci n convencional, seg n seú ó ú  

acreditar ,  de  doná  RICARDO  FERN NDEZ  GAMBOA,   contratista,Á  

domiciliado  en  Pasaje  Canelillo  N  261,  comuna  de  Maip ,  Santiago;  quien° ú  

deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios, en procedimiento ordinario, enó  

contra  del  FISCO DE CHILE,  representado  legalmente  por  do a  Irma  Sotoñ  

Rodr guez,  abogado  Procurador  Fiscal  Regional,  del  Consejo  de  Defensa  delí  

Estado, ambos domiciliados en Agustinas N  1687, Santiago, de conformidad a los°  

antecedentes de hecho y de derecho que pasa  a exponer.

I.- Antecedentes de hecho:

Refiere que con fecha 20 de febrero de 2013, Carabineros de Chile, efectuó 

el llamado a Licitaci n del Proyecto denominado "Reposici n del Ret n deó ó é  

Carabineros  Choshuenco",  a  trav s  del  portal  é www.mercadopublico.cl,  N° 

de ID 3172-40-LP13.

Asevera  que,  cumpliendo  con  las  bases  administrativas  y  Generales  de  la  

Licitaci n, el suscrito procedi  a participar en la referida propuesta, siendoó ó  

en  definitiva  adjudicada  por  Resoluci n  Exenta  N  357  de  fecha  10  deó °  
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Mayo de 2013, por la suma de $344.955.214.-, con un plazo de ejecuci nó  

de 180 dias corridos.  As , las cosas,  de conformidad a lo dispositivo en elí  

n mero  ú III  de  la  Resoluci n  individualizada,  se  procedi  a  celebrar  eló ó  

respectivo  contrato  de  obra  con  fecha  12  de  junio  de  2013,  entre  

carabineros de Chile y don Ricardo Javier Fern ndez Gamboa, instrumentoá  

que se acompa a en un otros  de esta presentaci n.-ñ í ó

Con fecha 27 de Octubre de 2013,  se  procedi  a suscribir  un  ó addendum 

contractual entre las partes, que en su parte dispositiva se ala un aumentoñ  

de $54.898.190.-  y un plazo de ejecuci n adicional de 27 d as corridos.ó í

Con fecha 14 de Junio de 2013,  se  realiz  la  entrega del  terreno,  por  eló  

Ingeniero Constructor de Carabineros don Marcos Pomar Cisternas, de la  

dotaci n del departamento de cuarteles L.l, a fin de que se diera comienzoó  

a la ejecuci n de las obras.-ó

Sostiene que a fin de garantizar la seriedad de la oferta y de conformidad a  

lo establecido en las bases y contrato de ejecuci n respectivo, se acompaó ñó 

boleta de Garant a,  tomada en el  Banco Santander a favor del  mandanteí  

respectivo, por la suma de $34.496.000.-

De conformidad a lo apuntado y cumpliendo con el compromiso asumido,  

en el periodo de ejecuci n de las obras, su parte ha realizado los trabajosó  

individualizados  de  conformidad  a  lo  establecido  en  las  especificaciones  

t cnicas,  se alando  oportunamente  y  de  la  forma  singularizada  en  elé ñ  

contrato,  la  solicitud  de  los  estados  de  pagos  mensuales,  los  cuales  no  

fueron pagados oportunamente, registrando retardos de m s de 180 d as ená í  

el  cumplimiento de los  pagos,  lo  que constituy  un grave incumplimientoó  

contractual del mandante.-

El  retardo  injustificado  de  la  administraci n,  en  el  cumplimiento  de  suó  
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obligaci n  contractual,  caus  un  gran  perjuicio  a  su  parte,  por  cuantoó ó  

implico  necesariamente  el  incumplimiento  con  proveedores,  raz n  por  laó  

cual, el suscrito, al no contar con la liquidez suficiente tuvo que ceder en 

Factoring  las  facturas  pendientes  de  pago,  con  el  consecuencia!  da oñ  

patrimonial, a fin de poder concluir las obras.-

A mayor abundamiento, debo se alar a este organismo de control, que losñ  

referidos  retardos  e  incumplimientos  sucesivos  en  los  pagos  respectivos,  

fueron  en  diversas  oportunidades  puestos  en  conocimiento  del  

departamento  de  Cuarteles,  solicitando  en  reiteradas  oportunidades  al  

General de Log stica, su pronta soluci n, en atenci n al evidente perjuicio,í ó ó  

que el referido incumplimiento acarreaba a esta parte.-

Agrega que en cuanto a la  recepci n de las obras,  estas fueron en variasó  

oportunidades  rechazadas  con  observaciones,  las  cuales  siempre  fueron  

oportunamente subsanadas.-

Cabe se alar, que los reparos otorgados en la recepci n de las obras, distanñ ó  

en mucho a los de com n ocurrencia en proyectos de esta Naturaleza, todaú  

vez que seg n se desprende de su sola lectura, hay indicaciones sobre lasú  

cuales esta parte no tuvo injerencia alguna, dificultando de forma notoria la  

recepci n  definitiva  de  estas  obras,  aumentando  deliberadamente  eló  

perjuicio irrogado esta parte.

Con fecha 24 de julio de 2014, se despach  carta certificada, que conten aó í  

el oficio N   1177, poniendo en conocimiento del suscrito la aplicaci n de° ó  

una  multa  a  beneficio  Fiscal,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  la  

resoluci n exenta N  532,  de fecha 8 de julio de 2014, por un monto deó °  

$31.984.365  (treinta  y  un  millones  novecientos  ochenta  y  cuatro  mil  

trescientos sesenta y cinco pesos) por el supuesto atraso de 55 d as corridosí  

en la ejecuci n del referido proyecto.ó
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Se ala que la referida Resoluci n Exenta n  532, nunca ha sido notificadañ ó °  

a dicha parte, toda vez que en la carta despachada, s lo se individualiza laó  

multa respectiva, raz n por la cual esta parte no ha tenido conocimiento aó  

la fecha, de la motivaci n del acto administrativo individualizado, m s aunó á  

si  se  considera,  que  el  atraso  respectivo  se  origin  a  consecuencia  de  laó  

conducta e incumplimiento contractual del mandante.-

En  atenci n  a  lo  apuntado,  en  el  motivo  precedente,  su  parte  dentro  deó  

plazo  legal,  dedujo  recurso  de  Reposici n  y  Jer rquico,  respecto  a  laó á  

Resoluci n 532, que impon a las cuantiosas multas, a fin de solicitar en laó í  

especie, que estas fueran dejadas sin efecto o se rebajasen prudencialmente,  

en  atenci n  al  reiterado  incumplimiento  en  los  estados  de  pago  y  a  laó  

negativa injustificada, en la recepci n definitiva de las obras respectivas.ó

Indica que como  acreditar  de los documentos que acompa a en un otros ,á ñ í  

es un hecho indubitable que Carabineros incurri  en sucesivos y reiteradosó  

atrasos, que importaron un manifiesto menoscabo econ mico al suscrito.ó

Refiere que as  las cosas, resulta de toda evidencia que en vez de reconocerí  

el  incumplimiento  en  las  prestaciones  apuntadas,  la  administraci n,ó  

actuando  arbitrariamente  ha  impuesto   cuantiosas  multas,  actuando  

abiertamente de mala fe.

Asevera que lo que extra a a su parte, es la forma de proceder, respecto añ  

la manifiesta desproporci n de criterios en cuanto al propio incumplimientoó  

y al de la contraparte, aumentando deliberadamente el perjuicio irrogado al  

suscrito.-

Indica  que  por  resoluci n  exenta  N  715,  de  fecha  04 de  Septiembre  deó °  

2014, se resolvi  el Recurso de reposici n deducido, no dando lugar en laó ó  

especie a la solicitud del antecedente.
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Se ala que seg n consta del documento respectivo, en su considerando 4),ñ ú  

la administraci n se ala la inaplicabilidad del art culo 1552, trat ndose deó ñ í á  

contratos  suscritos  con  la  Administraci n  del  Estado,  lo  que  al  menosó  

resulta  impensable  en  un  Estado  de  Derecho  y  es  sin  lugar  a  dudas  un  

expreso  contrasentido,  con  el  esp ritu  de  la  Norma,  toda  vez  que  esí  

efectivo, que la administraci n tiene potestades diferenciadas, pero cuandoó  

act a amparado en su facultad de imperio,  y no de modo alguno cuandoú  

act a como sujeto de relaciones de derecho patrimonial y/o privado, comoú  

es  el  caso  que  nos  convoca,  toda  vez  que  se  trata  de  Contratos  de 

Especialidades.

A  mayor  abundamiento,   se ala   su  parte,  que  en  ninguna  parte  de  lañ  

resoluci n individualizada, la Administraci n se ha hecho cargo, de lo queó ó  

resulta el motivo principal de los Recursos intentados y que tienen que ver  

con el expreso, manifiesto y grosero incumplimiento en los estados de pago  

de los trabajos individualizados.

Manifiesta su parte  de la manera m s categ rica, la arbitrariedad con laá ó  

cual  act a  el  Departamento  de  Cuarteles,  quien  resuelve,  sin  siquieraú  

referirse  a  su  incumplimiento,  se alando  al  efecto  un  dictamen  de  lañ  

Contralor a General, que  no resulta aplicable al caso de marras.í

Agrega que, a fin de ilustrar al tribunal, la arbitrariedad con que act a laú  

Administraci n,  con  fecha  17  de  septiembre  de  2014,  el  Jefe  deló  

Departamento  de  Cuarteles  don  Ricardo  Contreras  Fundes,  determin  laó  

eliminaci n del Registro General de Contratistas de Carabineros de Chile,ó  

respecto  al  suscrito,  sin  expresar  de  manera  alguna  las  motivaciones  que  

tuvo en vista para realizar dicha determinaci n, aumentando una vez m só á  

el  perjuicio  irrogado  a  su  parte.  Sin  perjuicio  de  lo  se alado,  resulta  deñ  

toda evidencia, que el motivo determinante en tal decisi n de la autoridad,ó  
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radica  precisamente,  en  que  su  parte  decidi  ejercer  las  accionesó  

administrativas respectivas, a fin de revocar la decisi n referida.ó

Por Resoluci n Exenta  n  117 de fecha 14 de octubre de 2014, notificadaó °  

a  su  parte  con  fecha  28  de  octubre  de  2014,  se  resuelve  el  Recurso  

Jer rquico  interpuesto  subsidiariamente  por  su  parte,  el  cual  en  su  parteá  

dispositiva  resuelve  no  ha  lugar  a  la  eliminaci n  de  las  multasó  

individualizadas,  sin  pronunciarse  de  forma  alguna  respecto  a  la  rebaja  

prudencial, en atenci n a los argumentos se alados por esta parte. ó ñ

Sostiene  que las motivaciones del  acto administrativo se alado, se alan lañ ñ  

inaplicabilidad del art culo 1552 del C digo Civil al caso de marras, lo queí ó  

constituye  una  verdadera  exenci n  de  responsabilidad  contractual  deló  

Estado,  lo  que  al  menos  parece  a  su  parte  una  manifiesta  trasgresi n  aó  

normas  b sicas  de  Igualdad  ante  la  Ley  contenidas  en  Nuestra  Cartaá  

Fundamental,  raz n  por  la  cual  su  parte  se  ha  visto  en  la  imperiosaó  

necesidad  de  solicitar  la  superior  intervenci n  del  tribunal  a  fin  de  queó  

haciendo  una  correcta  interpretaci n  de  la  norma,  considere  laó  

improcedencia  de  las  referidas  multas,  en  atenci n  al  incumplimientoó  

contractual  de  la  administraci n,  condenando  en  consecuencia  a  laó  

Indemnizaci n respectiva.ó

Arguye que por los hechos indicados, su parte solicit  un pronunciamientoó  

de la Contralor a General de la Rep blica, con fecha 26 de agosto de 2015,í ú  

acerca de la validez y legalidad del procedimiento administrativo enunciado  

y  especialmente  sobre  la  Resoluciones  532,  715  y  117,  adem s,  deá  

pronunciarse, sobre la aplicaci n del art culo 1552 del C digo Civil, al casoó í ó  

enunciado.

La referida presentaci n, fue resuelta por el m ximo ente de Control de losó á  

actos  administrativos,  se alando  en  su  parte  dispositiva  que  elñ  
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incumplimiento en los  estados de pagos respectivos  (Incumplimiento de la  

Administraci n),  no  exim a  a  su   representado  de  la  imposici n  de  lasó í ó  

cuantiosas multas, aplicando un criterio absolutamente pro administraci n,ó  

que  en  definitiva  consagra  la  irresponsabilidad  estatal  en  materia  

contractual,  dejando sin aplicaci n el  art culo 1552 del  C digo Civil  y  eló í ó  

tan conocido aforismo que reza "La morga purga la mora".

Expresa que como podr  apreciar el tribunal,  la administraci n incurre ená ó  

un  manifiesto  incumplimiento  contractual,  sin  embargo  exige  el  

cumplimiento de la obligaci n de la contraria y m s a n establece severasó á ú  

sanciones pecuniarias, dejando al suscrito en una ostensible indefensi n.ó

A mayor extensi n, su parte debe se alar   que con fecha 30 de octubre deó ñ  

2014, se solicita por oficio N  10, de la Direcci n nacional de Log stica, la° ó í  

renovaci n  de  la  boleta  de  Garant a,  situaci n  que  fue  efectivamenteó í ó  

realizada  por  el  suscrito,  a  fin  de  ilustrar  la  buena  fe  con  que  obra  su  

parte.

Posteriormente, por resoluci n de fecha 14 de noviembre de 2014, se dejaó  

sin efecto la se alada solicitud, una vez que la respectiva boleta ya hab añ í  

sido tomada, con los respectivos costos asociados.

Cabe  se alar  que  el  oficio  1921,  es  suscrito  por  don  Cristian  Gonz lezñ á  

Villa, aun cuando al pie de Firma se ala que fue suscrito por don Ricardoñ  

Contreras Faundez, situaci n que es a todas luces irregular.-ó

A  mayor  abundamiento,  su  parte    se ala  que  debido  a  las  situacionesñ  

se aladas, se ha procedido de manera reiterada a hostigar al suscrito, porñ  

personal  del  departamento  de  cuarteles,  especialmente  por  el  se or  donñ  

Cristian  Gonz lez  Villa,  funcionario  encargado  de  los  pagos  respectivos,á  

ignorando  absolutamente  su  parte  las  circunstancias  que  motivan  dicha  
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actitud  en  un  oficial,  llegando  a  situaciones  de  amedrentamiento  y  

amenazas hacia su representado.

Cabe hacer presente  que el suscrito tuvo otras obras con Carabineros, en  

diferentes regiones, las cuales se han visto sujetas a las mismas condiciones,  

situaciones y hostigamiento; y sobre las cuales se ejercer n oportunamenteá  

las acciones jurisdiccionales, que en derecho procedan.

Sostiene  que  las  situaciones  descritas  han  afectado  de  forma  notoria  y  

evidente  a  su  representado,  por  cuanto,  adem s  de  aplicar  las  cuantiosasá  

multas,  ha  sido  eliminado  como  contratista  en  la  administraci n  ( nicoó ú  

mandante), dejando sin posibilidades de desarrollo a su parte, lo que le ha  

ocasionado  innumerables  problemas  econ micos  y  financieros,  que  hanó  

derivado en un menoscabo emocional considerable, lo cual ser  acreditadoá  

oportunamente.

As  las  cosas,  su  representado  se  encuentra  actualmente  en  un  notorioí  

estado de insolvencia, lo que es consecuencia directa del  actuar arbitrario  

de  la  administraci n,  lo  que  ha  causado  un  estado  de  depresi n  yó ó  

frustraci n  constante,  adem s,  se  encuentra  actualmente  atemorizado  deó á  

ejercer las acciones correspondientes,  ya que ha sido sujeto a amenazas y  

malos tratos por personal de Carabineros de Chile.

II.- Antecedentes de Derecho:

Destaca el  art culo 38 inciso 2 de la Constituci n Pol tica del  Estado queí ó í  

se ala:  ñ "Cualquier  persona  que  sea  lesionada  en  sus  derechos  por  la  

Administraci n  del  Estado,  de  sus  organismos  o  de  las  municipalidades,ó  

podr  reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de laá  

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el  

da o".ñ
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Las  obligaciones  e  incumplimientos  materias  del  presente  procedimiento,  

tienen  una  naturaleza  contractual  y  no  estatutaria  como  err neamenteó  

establece  la  autoridad,  por  lo  que  resultan  aplicables,  en  la  especie,  las  

normas relativas a los efectos de las obligaciones contenidas en Titulo XII,  

del Libro IV, del C digo Civil.ó

Estima  que  como  puede  apreciar  el  tribunal,  con  fecha  12  de  junio  de  

2013,  se  suscribi  el  respectivo  Contrato,  adicionado  por  el  addemdunó  

contractual  de  fecha  27  de  Octubre  del  mismo  a o,  con  lo  que  lasñ  

obligaciones emanan directamente de la relaci n contractual descrita.ó

El art culo 1545 del C digo Civil establece que í ó "Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino  

por su consentimiento mutuo o por causas legales".

Por  su parte  el  art culo  1552 del  C digo  Civil,  se ala:  "í ó ñ En los  contratos 

bilaterales ninguno de los contratantes est  en mora dejando de cumplir loá  

pactado,  mientras  el  otro  no  lo  cumple  por  su  parte,  o  no  se  allana  a  

cumplirlo en la forma y tiempo debidos".

Como podr  apreciar el  tribunal,   la  norma transcrita,  piedra angular deá  

nuestro derecho patrimonial, consagra en los contratos bilaterales, como lo  

es el de la especie, que ninguno de los contratantes est  en mora mientrasá  

la  otra  parte  no  cumpla  o  se  allane  a  cumplir  su  obligaci n.  Precisaó  

circunstancia  que  ocurri  en  el  caso  de  marras,  pues  como  resultaró á 

evidente,  de  la  prueba  aportada  por  su  parte,  la  Administraci n,  en  laó  

especie  Carabineros  de  Chile,  incumpli  su  obligaci n  de  pagar  con  laó ó  

periodicidad acordada, los respectivos estados de pago, registrando atrasos  

de m s de 180 d as en el cumplimiento de su obligaci n, ocasionando coná í ó  

ello un manifiesto perjuicio a su representado.
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Asevera que no obstante aquello, compeli  a su contratista a cumplir en suó  

obligaci n, lo que en los hechos ocurri ,  muestra de la buena fe con queó ó  

obra su parte, puesto que su representado concluy  los trabajos cumpliendoó  

ntegramente su obligaci n. Adem s de aquello, curs  cuantiosas multas porí ó á ó  

el retardo de 55 d as en la entrega de las obras, cuando en las especie teniaí  

cabal conocimiento del retardo de m s de 180 d as en el cumplimiento deá í  

la obligaci n propia.ó

Como podr  apreciar el tribunal, el criterio sostenido por la administraci n,á ó  

que consagra la irresponsabilidad estatal en materia contractual, no soporta  

an lisis  alguno al  alero de lo dispuesto en la norma se alada, con lo queá ñ  

forzosamente  debe  concluirse  que  el  art culo  1552  del  C digo  del  rubro,í ó  

resulta en la especie aplicable, haciendo en consecuencia improcedente, el  

cobro de las multas  descritas,  por cuanto el  retardo provino precisamente  

del  actuar  e  incumplimiento  de  la  Administraci n,  en  la  especieó  

Carabineros de Chile.

Por su parte,  el  art culo 1556 del  C digo Civil  se ala:  í ó ñ "La indemnizaci nó  

de  perjuicios  comprende  el  da o  emergente  y  el  lucro  cesante,  yañ  

provengan de  no haberse  cumplido la  obligaci n,  o  de  haberse  cumplidoó  

imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento"

III.- Parte petitoria.

En atenci n a los antecedentes enunciados, su parte solicita al tribunal queó  

se  pronuncie  respecto  al  incumplimiento  contractual  de  Carabineros  de  

Chile,  el  cual ha ocasionado un da o de gran entidad a su parte,  la cualñ  

solicita  sea  resarcido  con  la  correspondiente  Indemnizaci n  de  perjuicios,ó  

seg n el detalle que se detalla:ú

1.- Da o Emergente, por la suma total de $36.984.365.-  o la sumañ  
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menor  que  el  tribunal   determine  conforme  a  derecho,  monto  que  se 

desglosa  como  se  pasa  a  detallar:  $31.984.365.-  pesos  por  concepto  de  

multas cursadas por el retardo en las obras respectivas, y $5.000.000.-, por  

concepto de gasto de factoring seg n se acreditar .ú á

2.- Lucro  cesante  por  la  suma  de  $120.000.000.-  debido  a  la 

imposici n  arbitraria  de  la  medida  de  eliminaci n  del  Registro  deó ó  

Contratistas,  que  imposibilit  de  modo  alguno  el  desarrollo  y  ejercicioó  

laboral del suscrito.

3.- Da o  moral,  por  la  suma  de  $50.000.000.-,  por  la  aflicci nñ ó  

ps quica  que  provoc  en  su  representado  el  estado  de  insolvencia,í ó  

descr dito y amenazas se aladas.é ñ

Concluye  solicitando   tener  por  deducida  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios  contra  Carabineros  de  Chile,  Servicio  P blico  centralizado,ú  

representado por el Consejo de Defensa del Estado y su Procurador Fiscal  

do a Irma Soto Rodr guez, a fin de que el tribunal la acoja a tramitaci n yñ í ó  

en  definitiva  declare  el  incumplimiento  y  responsabilidad  de  la  

administraci n,  condenando  a  la  demandada  a  las  Indemnizacionesó  

se aladas en el cuerpo del escrito, mas reajustes e intereses y con ejemplarñ  

condena en costas.

A fojas 12  consta certificaci n de Ministro de Fe de haber notificado la demandaó  

personalmente  a  do a  Irma  Soto  Rodr guez,  Abogado  Procurador  Fiscal  delñ í  

Consejo del Defensa del Estado, en representaci n de Fisco de Chile.ó

A fojas 13 comparece do a Irma Soto Rodr guez, Abogado Procurador Fiscal delñ í  

Consejo  del  Defensa  del  Estado,  quien  a  lo  principal  opone  las  siguientes 

excepciones dilatorias del art culo 303 del C digo de Procedimiento Civil: la delí ó  

N  6, esto es en general, las que se refieran a la correcci n del procedimiento sin° ó  
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afectar al fondo de la acci n deducida; y la del n  4, esto es, la ineptitud del libeloó °  

por  falta  de  alg n  requisito  legal  en  el  modo  de  formular  la  demanda,  enú  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 254 del C digo de Procedimiento Civil.í ó  

A fojas 69 el tribunal resuelve, acogiendo la dilatoria del n  6 y rechazando la°  

dilatoria del n  4, ordenando que la demandada de cumplimiento a lo establecido°  

en el art culo 308 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

A fojas 71 comparece  don Rodolfo Aldea Moscoso, Abogado Procurador Fiscal 

Subrogante de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco De  Chile, 

quien encontr ndose dentro del plazo conferido por el art culo 308  del C digo deá í ó  

Procedimiento Civil, y conforme a lo dispuesto por los art culos 309 y  siguientesí  

del  mismo  cuerpo  legal,  en  representaci n  del  Fisco  de  Chile,    contesta  laó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios solicitando su total rechazo,   con expresaó  

condena en costas, en m rito de las siguientes excepciones,   alegaciones y defensasé  

que pasa a exponer.  

I.- Antecedentes de la Demanda.  

Comparece  don  Ricardo  Fern ndez  Gamboa,  representadoá  

convencionalmente por don Christopher David Wittersheim Pacheco, demandando 

al Fisco de Chile, en juicio de hacienda de indemnizaci n de perjuicios para que:  ó

1.- El tribunal  se pronuncie respecto del incumplimiento contractual de 

Carabineros de Chile, que le ha causado el da o que debe ser resarcido con lañ  

correspondiente indemnizaci n  de perjuicios.  ó

2.- Se  le  pague  por  concepto  de  da o  emergente,  la  suma  total  deñ  

$36.984.365, o la suma menor que  el determine, monto que se desglosa en: -

$31.984.365.-  por  concepto  de  multas  cursadas  por  el  retardo  en  las  obras 

respectivas, y -$5.000.000, por concepto de gasto de factoring seg n se acreditar .  ú á

3.- Se le pague por concepto de lucro cesante la suma de $120.000.000.- 
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considerando  la  medida  de  eliminaci n  del  Registro  de  Contratistas,  que  leó  

imposibilit  el desarrollo y ejercicio laboral. ó

4.- Se le pague por concepto de da o moral, la suma de $50.000.000.-ñ  

por  la  aflicci n ps quica  que le  provoc  el  estado de insolvencia,  descredito  yó í ó  

amenazas.  

Indica  que  los  hechos  que  le  causaron  los  da os  que  solicita   seanñ  

indemnizados, se originaron con ocasi n del Proyecto denominado  "Reposici nó ó  

del Ret n de Carabineros Choshuenco",  cuya ejecuci n le fue  adjudicada poré ó  

Resoluci n  Exenta  NIP 357 de  fecha  10 de  Mayo de  2013,  por  la  suma deó  

$344.955.214.- con un plazo  de ejecuci n de 180 d as corridos.  ó í

Refiere que el contrato de obra se celebr  con fecha 12 de junio de 2013.ó  

(Entre Carabineros de Chile y Ricardo Javier Fern ndez Gamboa) y,  con fecha 27á  

de octubre de 2013, se procedi  a suscribir un addendum  contractual, entre lasó  

partes, que en su parte dispositiva se ala un aumento de  $54.898.190.- y un plazoñ  

de ejecuci n adicional de 27 d as corridos.  ó í

De  conformidad  a  lo  establecido  en  las  bases  y  contrato  de  ejecuci nó  

respectivo, se acompa  boleta de garant a, tomada en el  Banco Santander-Chile,ñó í  

por la suma de $34.496.000.-   

Expresa que su parte (la demandante) realiz  los trabajos de conformidad  aó  

lo establecido en las especificaciones t cnicas, se alando   oportunamente y de laé ñ  

forma singularizada en el contrato, la solicitud de  los estados de pagos mensuales, 

los cuales no fueron pagados oportunamente, registrando retardos de m s de 180á  

d as, lo que constituy   un grave incumplimiento contractual del mandante.  í ó

De esta forma, indica, ha sido el retardo injustificado de   la Administraci nó  

en el cumplimiento de su obligaci n contractual el que le   caus  un gran perjuicioó ó  

a su parte, por cuanto implic  incumplimiento con   sus proveedores, situaci nó ó  
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que, al no contar con la liquidez suficiente, le  habr a obligado a ceder en factoringí  

las facturas pendientes de pago, con el  consecuencial da o patrimonial, a fin deñ  

poder concluir las obras. 

II.- Controversia de los Hechos.   

Manifiesta la demandada que controvierte formal y expresamente todos y 

cada uno de  los   hechos  en  que el  actor  funda su demanda,  los  que  deberá 

acreditar en su  oportunidad y por los medios de prueba legal, haciendo presente 

al tribunal que su  parte s lo considerar  ciertos aqu llos que en definitiva resultenó á é  

legalmente  acreditados en estos autos. En particular, controvierte los supuestos 

da os que  habr an experimentado y la relaci n causal entre stos y los perjuiciosñ í ó é  

ocasionados.  

III.- En cuanto a los hechos. 

1.- Con fecha 20 de febrero de 2013, Carabineros de Chile  efectu  eló  

llamado   a Licitaci n P blica del Proyecto denominado "Reposici n del Ret n deó ú ó é  

Carabineros Choshuenco", a trav s del portal www.mercadopublico.cl, N  de IDé °  

3172-40-LP13. 

2.- Cumpliendo con las bases administrativas de la licitaci n, la empresaó  

de don   Ricardo Fern ndez Gamboa se adjudica el  proyecto por Resoluci ná ó  

Exenta  Dilocar  21  N  357,  de  fecha  10  de  mayo  de  2013,  por  la  suma de°  

$344.955.214, con un plazo  de ejecuci n de 180 d as corridos.  ó í

3.- Agrega que se procedi  a celebrar el contrato de obra respectivo, conó  

fecha 12 de junio de  2013, entre Carabineros de Chile y don Ricardo Fern ndezá  

Gamboa. 

4.- Con fecha 14 de junio de 2013 se realiz  la entrega del terreno, a finó  

de que se  diera comienzo a la ejecuci n de las obras.  ó
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5.- Con  fecha  24  de  octubre  de  2013,  se  procedi  a  suscribir  unó  

addendum  contractual  entre  las  partes,  que en su parte  dispositiva  se ala  unñ  

aumento de  $54.898.190.-  y un plazo de ejecuci n adicional de 27 d as corridos. ó í

6.- Que,  a  fin  de  garantizar  el  fiel  cumplimiento  del  contrato,  de 

conformidad a lo  establecido en las bases y contrato de ejecuci n respectivo, seó  

acompa  Boleta  Bancaria de Garant a, tomada en el Banco Santander a favorñó í  

del mandante, por la  suma de $34.496.000.-

IV.- Alegaciones, Defensas y Excepciones.  

Se ala  que  la  demanda  debe  ser  rechazada  porque  la  petici n  deñ ó  

indemnizaci n  se  apoya  en  hechos  que,  a  juicio  de  la  parte  demandante,  leó  

provocaron  da os,  pero  ocurre  que  esos  hechos  no  configuran  ese  da o  queñ ñ  

pretende sea indemnizado y no existe relaci n de causalidad entre ste y los hechosó é  

ocurridos, como pasa a demostrar. 

Refiere que la parte demandante indica que el da o se habr a producido:  ñ í

- Por el retardo injustificado de la Administraci n en el cumplimiento deó  

su obligaci n contractual, situaci n que trajo como consecuencia,   incumplimientoó ó  

con sus proveedores,  y que, al  no contar con la liquidez  suficiente,  le habr aí  

obligado a ceder  en factoring las  facturas  pendientes  de pago,  a fin  de poder 

concluir las obras.  

- Por la aplicaci n de la multa por el retardo de 55 d as en la entregaó í  

de  las  obras,    que  a  su  juicio  no  correspond a  porque  la  Administraci n,í ó  

Carabineros  de Chile,   tampoco hab a dado cumplimiento,  por  su parte,  a laí  

obligaci n de pagar con la  periodicidad acordada, los respectivos estados de pago,ó  

la que se habr a cumplido con  atrasos de m s de 180 d as. í á í

A modo ilustrativo, se informa al tribunal que por estos mismos hechos  el 
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demandante dedujo, en las oportunidades correspondientes y en el escenario en el 

que   se desenvuelven estos contratos (Administrativo), recursos de reposici n yó  

jer rquico, a   los que no se les dio lugar.  á

En  ellos  se  resuelve  que,  trat ndose  de  contratos  suscritos  con  laá  

Administraci n  del  Estado,  no  se  aplica  el  art culo  1.552  del  C digo  Civil,ó í ó  

considerando   las normas especiales que los rigen.  

El art culo 1.552 del C digo Civil establece que en los contratos  bilaterales,í ó  

como lo es el de la especie, ninguno de los contratantes esta en mora mientras  la 

otra parte no cumpla o se allane a cumplir su obligaci n. Por ello, a juicio de laó  

parte  demandante, era improcedente, el cobro de las multas descritas, por cuanto“  

el retardo  provino precisamente del actuar e incumplimiento de la Administraci n,ó  

en la especie   Carabineros de Chile .  ”

El demandante tambi n recurri  a la Contralor a General de la  Rep blica,é ó í ú  

Instituci n que resolvi  que el incumplimiento en los estados de pago no exim a aló ó í  

demandante de la imposici n de las multas.  ó

Con relaci n al da o producido por los atrasos en la  cancelaci n de estadosó ñ ó  

de pago al contratista.  

Como cuesti n previa, es necesario tener en cuenta que la   construcci n deó ó  

obras de car cter p blico, ya sean enmarcadas en el tipo de obra   de car cterá ú á  

policial o no, pueden considerar la ejecuci n de las mismas en un plazo  mayor aó  

un  a o  calendario,  o  siendo  menor,  ser  ejecutadas  en  dos  periodos  de  a oñ ñ  

calendario.  

Por  ello  es  que  cuando  se  trata  del  financiamiento  de  este  tipo    de 

proyectos, la tramitaci n seguida para la obtenci n de fondos no s lo obedece aó ó ó  

diferentes canales intrainstitucionales, sino que tambi n extrainstitucionales, sobreé  

los cuales m s all  de remitir la correspondiente resoluci n, no se tiene ningunaá á ó  
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facultad para agilizar la tramitaci n de la misma.  ó

En el caso descrito, o sea que se trate de un proyecto que pase  de un a o añ  

otro, desde un punto de vista financiero se requiere solicitar la  continuidad de 

fondos. Para ello, la Unidad T cnica de la Instituci n, es decir el  Departamentoé ó  

Cuarteles (L.1), solicita al Departamento de Desarrollo de Proyectos,   que a su vez 

requiera del Ministerio de Desarrollo Social la "Recomendaci n   Favorable", deló  

proyecto. Una vez que tiene la respectiva Ficha IDI actualizada del   a o en cursoñ  

por  parte  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  se  solicita  a  la  Direcci n   deó  

Finanzas  de  Carabineros  de  Chile,  realizar  el  requerimiento  al  Ministerio  de 

Hacienda, por medio de la Direcci n de Presupuesto, quien realiza la asignaci nó ó  

de fondos presupuestarios (decreto identificatorio).  

Asevera que tambi n se puede dar el caso en que los montos originalmenteé  

designados  para  la  ejecuci n  del  proyecto no sean suficientes  para  cancelar  laó  

totalidad de las prestaciones que emanan de la ejecuci n de obras contratadas,ó  

debido a obras extraordinarias, aumentos de obra, o partidas a cubos revisables, 

que obligan a modificar los precios de dichas convenciones. Cuando esto acontece, 

l gicamente  la  ficha  IDI  del  proyecto  debe  ser  modificada,  inici ndose  as  eló á í  

proceso  de "reevaluaci n", que implica la misma tramitaci n antedicha, solo queó ó  

el fin de la solicitud no es que se declare la continuidad de la inversi n, sino que laó  

obtenci n de la modificaci n de la ficha IDI del proyecto, incorporando en ella losó ó  

nuevos  recursos requeridos.  

En  el  caso  particular  del  Proyecto  Choshuenco,  se  mezclaron   ambas 

situaciones. Se trat  de un proyecto en que exist a continuidad, por pasar de unó í  

a o  a  otro;  y  adem s  fue  necesaria  la  reevaluaci n,  debido  a  que  existieronñ á ó  

modificaciones al precio del contrato por concepto de cubos revisables.  

Ahora bien, considerando precisamente todos los tr mites   administrativosá  

que est n involucrados cuando se producen estas situaciones,   entendiendo que seá  
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puede producir tambi n falta de liquidez con el retraso en el   pago, es que seé  

solicita, y en este caso consta que se hizo, acreditar, seg n lo   requerido por elú  

art culo 23 del D. S. N  294 y las Bases Administrativas Generales  que rigieroní °  

dicho  proceso  licitatorio,  capacidad  econ mica  suficiente  para  sustentar   laó  

construcci n de la obra.  ó

Efectivamente en este Proyecto, existieron $101.946.980,  correspondientes a 

la suma de las facturas de los estados de pago octavo, noveno  y d cimo, que noé  

pudieron ser pagados en los tiempos estipulados para ellos,  debido precisamente a 

la necesidad de cumplir cabalmente con los tr mites  administrativos necesarios.á  

Sin embargo, se procedi  al pago de las tres facturas  pendientes con fecha 5 deó  

junio de 2014.  

Respecto a la suma de $19.992.670.-, este monto corresponde  a retenciones, 

las que seg n el art culo 133 del Decreto Supremo N  294, del  Reglamento de laú í °  

Ley de Construcci n de Obras de Car cter Policial N  18.785,  se deben devolveró á °  

despu s de haberse cumplido el acto reglamentario de la  recepci n provisoria siné ó  

observaciones,  lo  que  en  la  especie  sucedi  el  d a  29  de  mayo  de  2014,ó í  

recepcion ndose la factura para su pago el d a 19 de junio de 2014, la cual fueá í  

pagada al contratista el d a 27 de junio de 2014, es decir, luego de transcurridos 9í  

d as de la recepci n de la factura entregada. í ó

Con relaci n al da o producido por el cobro de multasó ñ :  

Efectivamente como se ala el reclamante, la Resoluci n 4 Exenta Dilocar Nñ ó ° 

532, de fecha 8 de julio de 2014, determina el cobro al ex   contratista de una 

multa por un monto de $31.984.365.- por el atraso de 55 d as  corridos en laí  

ejecuci n  del  referido  proyecto  porque  debi  haber  entregado  las   obras  deló ó  

proyecto "Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco", el d a 7 de  enero deó é í  

2014, ocurriendo la entrega efectiva el d a 14 de mayo de 2014. í
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En lo referente a la falta de notificaci n de dicho acto administrativo alegadaó  

por el reclamante, eso no es tal, toda vez que se notific  de la existencia del cobroó  

de  multa  a  trav s  del  Oficio  N  1177,  de  fecha  24  de  julio  de  2014,  delé °  

Departamento Cuarteles (L.1), hecho que reconoce en la demanda.  

Agrega que desde luego que el contratista no qued  en la indefensi n y elloó ó  

se constata con el hecho de que si as  hubiese sido, no hubiese podido interponerí  

ning n tipo de recurso, situaci n que no ocurri , ya que el Sr. Fern ndez Gamboaú ó ó á  

interpuso en tiempo y forma las reconsideraciones administrativas respectivas.  

Sostiene que  la obligaci n para la Instituci n de cobrar la multa  radica enó ó  

la imposici n establecida en las Bases Administrativas Generales que  ata en aló ñ  

proyecto particular, las que determinan en su numeral 10.12: " En el caso de que…  

el Contratista no pueda dar cumplimiento a la entrega de las obras dentro  de los 

plazos propuestos, por causas ajenas al Mandante, le ser  aplicada una   multa deá  

10 U.T.M. por cada d a en la  demora,  monto que se  cobrar  hasta  los  diezí á  

primeros d as de retraso. A contar del d a 11, se aplicar  una multa de 15 U.T.M.í í á  

por cada d a de atraso "  í …

As  tambi n  lo  se ala  el  art culo  124  del  Decreto  Supremo  N  294,í é ñ í °  

Reglamento  de  la  Ley  de  Construcci n  de  Obras  de  Car cter  Policia:  " laó á …  

aplicaci n de las multas se har   administrativamente, sin forma de juicio y seó á  

deducir n de los estados de pago, de las retenciones hechas al contratista, o de lasá  

garant as del contrato "   í …

Indica que esto ltimo es importante, ya que la misma ley establece que elú  

proceso para cobrar una multa implica necesariamente que no existir  un juicio,á  

que  no hay posibilidad bajo los par metros de esta norma, de la ley especial queá  

rige    los  asuntos  referentes  a  la  construcci n  de  obras  de  exclusivo  car cteró á  

policial, de  en caso alguno, dar la posibilidad de defensa en forma de un proceso 

contradictorio.  En consecuencia es la norma general, o sea la Ley N  19.880 de°  
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Bases de  Procedimientos Administrativos, la que faculta al contratista a solicitar la 

reconsideraci n  del  rgano  que  dicta  el  acto  administrativo  que  le  causa  eló ó  

supuesto  agravio, as  como tambi n la posibilidad de elevar su petici n al superiorí é ó  

jer rquico,   a fin que sea este el que reconsidere, modifique, o inclusive revoque yá  

reemplace,   lo determinado por la primera instancia administrativa.  

La  Instituci n,  siendo  parte  de  los  organismos  que  componen  laó  

Administraci n del Estado, se rige por normas de derecho p blico, lo que implicaó ú  

necesariamente  que  debe  sujetarse  de  manera  estricta  a  la  ley,  respetando  los 

principios  propios  del  "orden  p blico".   As  es  como ni  la  normativa  especialú í  

aplicable   (Ley 18.785, sobre Construcci n de Obras de Car cter Policial, y suó á  

Reglamento, el   Decreto Supremo N  294), ni el ordenamiento jur dico general° í  

facultan a  Carabineros de Chile para hacer concesiones respecto de multas por 

incumplimiento  de  contrato,  por  lo  que  mal  podr a  la  Instituci n  condonar  oí ó  

rebajar  multas, cualesquiera sean las razones que esbozase el mandatario.  

Dado lo anterior, ni las bases administrativas, ni las convenciones de obras 

celebradas entre la Instituci n y el ex contratista, se  encuentra contemplada laó  

posibilidad  de  que  alguna  de  las  partes  aplique,  sin   intervenci n  judicial,  laó  

excepci n de contrato no cumplido, en los t rminos  expresados en el  art culoó é í  

1552 del C digo Civil.  ó

La Instituci n en su rol de Organismo P blico sujeto a las   normas deó ú  

derecho  administrativo  y  a  los  principios  propios  del  derecho  p blico,   debeú  

proteger el erario fiscal, y si existe un incumplimiento por parte del contratista  en 

la  ejecuci n  de  sus  prestaciones,  debe  aplicar  la  consecuencia  jur dicaó í  

preestablecida, ya sea en la ley, las bases administrativas o el contrato respectivo.  

Con relaci n a lo dicho por el  demandante,  respecto a su expulsi n deló ó  

registro de contratistas de Carabineros de Chile.  
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Se ala  que la Resoluci n Exenta, al determinar la eliminaci n del Registroñ ó ó  

de Contratistas no lo hace arbitrariamente, ya que es el  art culo 15, letra c) delí  

Decreto Supremo N  294 el que as  lo determina. No est   dem s establecer que° í á á  

dicha norma es aplicable expresamente seg n las Bases  Administrativas Generalesú  

del proyecto, y seg n el contrato de obras respectivo. ú

V.- Respecto a los da os que se habr an producido.  ñ í

El  demandante  solicita  que  el  tribunal  se  pronuncie  respecto  del 

incumplimiento contractual  de Carabineros  de Chile,  que le ha ocasionado un 

da o   de  gran  entidad  y  solicita  sea  resarcido  con  la  correspondienteñ “ ”  

Indemnizaci n de   perjuicios, que  detalla:  ó

1.- Da o  Emergente:  por  la  suma  total  de  $36.984.365.-,  o  la  sumañ  

menor que el tribunal determine conforme a Derecho, monto que se desglosa: $ 

31.984.365.-  por  concepto  de  multas  cursadas  por  el  retardo  en  las  obras 

respectivas, y, $5.000.000.- por concepto de gasto de factoring seg n acreditar .   ú á

Manifiesta  que  sin  perjuicio  de  lo  ya  se alado  a  este  respecto  y,ñ  

especialmente lo dicho con relaci n a que las multas cursadas corresponden a loó  

establecido en la normativa que rige estos contratos y, principalmente, el convenido 

con el demandante; as  como que consta que tambi n se le solicit   cumplir con laí é ó  

exigencia de solvencia econ mica, considerando los tr mites que debe cumplir laó á  

Instituci n  cuando  debe  pagar  en  situaciones  que  escapan  a  lo   convenidoó  

inicialmente, cabe recordar que, en el evento que la acci n sea acogida,   s loó ó  

podr  ordenarse  la  indemnizaci n de aquellos  perjuicios  respecto de los  cualesá ó  

exista relaci n de causalidad con el hecho il cito, puesto que aqu l es uno de losó í é  

requisitos b sicos para la configuraci n de la responsabilidad y sin el cual staá ó é  

simplemente no puede tener lugar.  

En cuanto a los l mites y alcances del requisito en comento, la Excma. Corteí  

Q
F

G
C

X
T

C
E

V
Y



ROL C-8766-2016
Fojas 213

Suprema ha se alado que (...) la relaci n de causalidad no est  definida por elñ “ ó á  

legislador, sin embargo, debe entenderse que entre un acto il cito y un determinadoí  

da o hay relaci n causal cuando el primero engendra el segundo y ste no puedeñ ó é  

darse sin aquel, en otros t rminos existe relaci n de causalidad cuando el hechoé ó  

doloso o culposo es la causa directa y necesaria del da o causado . ñ ”

Afirma que lo anterior, constituye tanto una norma de derecho como una 

regla  de  la  l gica  y  el  sentido  com n,  por  cuanto  no  es  admisible  atribuiró ú  

determinados  resultados  lesivos  a  una  persona  m s  all  de  los  efectos  ciertos,á á  

directos y necesarios que sus actos u omisiones generaron.  

As  las cosas, los gastos por concepto de multas cursadas por  el retardo ení  

las obras respectivas y los gastos por concepto de gastos de  factoring, deber n será  

acreditados por la demandante en el curso del proceso as   como la circunstanciaí  

de que dichos desembolsos cumplen con el requisito de causalidad comentado.  

2.- Lucro cesante: por la suma de $120.000.000.- debido a la imposici nó  

arbitraria  de  la  medida  de  eliminaci n  del  Registro  de  Contratistas,  queó  

imposibilit  de modo alguno el desarrollo y ejercicio laboral del  demandante.  ó

En cuanto al lucro cesante, incumbe recordar que ste ha sido entendido poré  

la doctrina y la jurisprudencia como aquellos beneficios pecuniarios,  utilidades o 

rentas que un individuo ha dejado de percibir como consecuencia  directa del 

acaecimiento de un hecho da oso e imputable a un tercero.  ñ

Agrega  que  como  todo  da o,  para  que  sea  resarcible  requiere  de  lañ  

demostraci n plena de su certidumbre, por lo que no es posible que a su respectoó  

se haga una suerte de estimaci n aproximada. Por el contrario, quien  reclamaó  

haber experimentado la cesaci n de alg n lucro debe, sin lugar a dudas,  se alar eló ú ñ  

origen preciso de las rentas que se dejaron de percibir, su monto exacto   y los 

elementos de prueba en virtud de los cuales se demuestra irrefragablemente que 
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tales utilidades habr an sido incorporadas al patrimonio del afectado, de no  haberí  

mediado el hecho reputado como lesivo. 

Todo lo anteriormente expuesto considerando, desde luego, la obligaci n queó  

en este caso ten a la Administraci n, de proceder como lo hizo, de acuerdo con lasí ó  

normas que se aplicaban, como se expuso precedentemente.  

3.- Da o moral, por la suma de $50.000.000.-  por la aflicci n ps quicañ ó í  

que provoc  en su representado el estado de insolvencia, descr dito y amenazasó é  

se aladas.ñ

Respecto del da o moral reclamado, en primer lugar el tribunal no  puedeñ  

olvidar que todo da o debe ser acreditado, cualquiera sea su naturaleza.  ñ

El hecho que el da o moral no pueda ser determinado  cuantitativamente deñ  

manera exacta, no implica que por esto deba presumirse su  acaecimiento, aquello 

significar a infringir el principio b sico de la responsabilidad  aquiliana: Sin da oí á “ ñ  

no hay responsabilidad .  ”

Sobre el particular, siguiendo al destacado profesor Fernando Fueyo Laneri, 

cabe  apuntar  que  ( )  todo  da o  debe  probarse,  sea  patrimonial,  sea“ … ñ  

extrapatrimonial. El m todo y el objeto sobre que recae la prueba, y su extensi n,é ó  

ser n diferentes seg n sea la clase de da o; pero sa es una cuesti n aparte y noá ú ñ é ó  

hace excusable la prueba que se ha de rendir en todo caso .”

La demandada solicita que en el evento que el tribunal estimare que  existe 

da o moral acreditado, el mismo debe ser regulado en un monto  correspondienteñ  

a la realidad nacional y a los montos usualmente fijados para  situaciones an logas.á  

El tribunal deber  establecer la existencia de ese da o y los factores que tendr  ená ñ á  

consideraci n para su fijaci n. En esta regulaci n deber  hacer primar la idea deó ó ó á  

justicia y de equidad, limitada por los principios de prudencia   y proporcionalidad. 
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Se ala  que  por  otro  lado,  al  fijar  la  indemnizaci n,  el  tribunal   debeñ ó  

considerar que la indemnizaci n por da o moral no cumple una funci n punitiva oó ñ ó  

sancionatoria pues, el monto de la reparaci n depende de la extensi n del da o yó ó ñ  

no de la gravedad del hecho. La culpabilidad del agente no tiene influencia alguna 

en l: cualquiera que sea, tr tese de un delito o de un cuasidelito, sea la culpa lata,é á  

leve o lev sima, la reparaci n no puede aumentarse ni disminuirse en atenci n aí ó ó  

ella. La reparaci n no es una pena, es el resarcimiento del da o causado y debeó ñ  

ser completa.  Esto no se lograr a  si  su monto dependiera  de esa  culpabilidad,í  

puesto que entonces podr a ser mayor o menor que el da o.  í ñ

Advierte adem s, que la capacidad econ mica del  demandado no autorizaá ó  

para aumentar la indemnizaci n o fijar un monto elevado.  La doctrina chilena asó í 

lo ha establecido y la Excma. Corte Suprema. Un criterio en   sentido diverso 

quebrantar a  la  igualdad,  pues  las  v ctimas  de  hechos  il citos   causados  porí í í  

personas de fortuna obtendr an, por da os semejantes,  indemnizaciones superioresí ñ  

a las v ctimas de da os iguales,  causados por personas  de menos fortuna.  Laí ñ  

aflicci n y dolor deben compensarse con una suma razonable  y prudente paraó  

lograr la finalidad de la indemnizaci n, que no es la sanci n ni el   lucro, sinoó ó  

meramente satisfactiva.  

En cuanto a los reajustes e intereses solicitados.

Indica  que  son  improcedentes  porque  si  eventualmente  la  sentencia 

estableciera la obligaci n de alg n pago, deber a regular su monto en moneda conó ú í  

valor adquisitivo de la poca de su dictaci n. Por otro lado, los intereses no puedené ó  

ser considerados como una indemnizaci n de perjuicios por la mora, porque eló  

art culo  1.557  del  C digo  Civil   exige  como  requisito  de  procedencia,í ó  

precisamente, que el deudor se encuentre en mora, lo que no acontece aqu  desdeí  

que el art culo 1.551 del mismo cuerpo legal exige, por su parte, que el deudor seaí  

judicialmente reconvenido por el acreedor, lo que no ha sucedido en la especie 
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sino hasta la notificaci n de la demanda de autos.  ó

En lo que concierne a intereses, corresponden a perjuicios por   la mora en 

el incumplimiento de la obligaci n y la ejecuci n, que en la especie no  existen,ó ó  

por lo que no cabe indemnizaci n moratoria de ning n tipo.  ó ú

Adem s,  no  puede  decirse  que  el  Fisco  est  en  mora  de  pagar  laá é  

indemnizaci n demandada, mientras ella no est  declarada y determinada  en laó é  

sentencia  que  eventualmente  acoja  la  demanda  y  tal  sentencia  est  firme  oé  

ejecutoriada, puesto que hasta que ello no ocurra la obligaci n de indemnizar noó  

es  cierta, ni determinada ni l quida, de manera que el Fisco no ha estado ení  

condiciones  de  pagarla.  Ni  siquiera  la  demandante  tiene  certeza  acerca  de  su 

monto.

Por consiguiente, entretanto no se encuentre ejecutoriada la  sentencia que 

declare el derecho a reajustes e intereses, la que a su vez origina la  facultad de 

exigir su pago, obviamente stos no han podido devengarse. No existe  mora delé  

deudor y la  mora s lo opera desde que se acepta por sentencia  definitiva  laó  

existencia  de  una obligaci n  determinada  que se  ha demandado judicialmente,ó  

seg n se desprende del N  3 del art culo 1.551 del C digo Civil.  ú ° í ó

Concluye la demandada que as ,  si alguna condena al pago de reajustes eí  

intereses pudiera  afectar al demandado, stos s lo podr an comenzar a devengarseé ó í  

una vez que se  encuentre ejecutoriado el fallo que reconoce el derecho.  

Exenci n de costas.  ó

Finalmente  y  cualquiera  sea  el  resultado  del  juicio,  solicita  eximir  a  su 

representado del pago de las costas, toda vez que habiendo sido demandado para 

que pague una indemnizaci n improcedente, ha tenido motivos m s que plausiblesó á  

para litigar.  
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En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo dispuesto en los art culos 308í  

y  siguientes del C digo de Procedimiento Civil, solicita  tener por contestada laó  

demanda de autos, y acogiendo las excepciones,  alegaciones o defensas opuestas, 

negar lugar a ella en todas sus  partes, con costas.  

A  fojas  120,  previa  resoluci n  del  tribunal,  comparece  la  parte  demandanteó  

evacuando  la  r plica,  reiterando  los  fundamentos  expuestos  en  su  libelo  deé  

demanda y haciendo algunas precisiones en cuanto a la contestaci n de la parteó  

demandada.

A fojas 126, previa resoluci n del tribunal, la parte demandada evac a la d plica,ó ú ú  

reiterando  lo  expuesto  en  la  contestaci n  y  precisando  los  argumentos  de  laó  

demandante en la r plica.é

A  fojas  130,  137,  139,  140  el  tribunal  ordena  realizar  requerimientos 

computacionales a fin de modificar el procedimiento a Juicio de Hacienda.  Con 

fecha 23 de abril de 2018, a trav s de Oficio n  76-2018 se remite el expediente aé °  

I. Corte de Apelaciones de Santiago para fines de auditor a. Por resoluci n de 4 deí ó  

julio de 2018 es recibido en I. Corte de Apelaciones de Santiago con Ingreso N° 

Civil 4871-2018, orden ndose se modifique la materia.  á

A fojas 152 se recibe la causa a prueba por el t rmino legal, fij ndose los hechosé á  

sustanciales, pertinentes y controvertidos sobre los cuales habr  de recaer.  Constaá  

notificaci n a las partes de la interlocutoria de prueba a fojas 422 y 423 (con fechaó  

16 de agosto de 2018).  

A fojas  153 la parte demandante acompa a lista  de testigos.  Sin embargo,  noñ  

consta diligenciada la prueba. 

A fojas 410 la parte demandante solicita audiencia de exhibici n de documentos enó  

poder de la demandada, a lo que el tribunal accede a fojas 413, aunque dejada sin 

efecto por resoluci n de fojas 429. Consta notificaci n a las partes a fojas 424 yó ó  
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425 (fecha 07 de noviembre de 2018).  A lo principal de fojas 426 la demandada 

repone de la resoluci n que cita a audiencia de exhibici n de documentos, acogidaó ó  

por el tribunal; y al otros  se opone a la diligencia, lo que el tribunal rechaza aí  

fojas  433. 

A  fojas  436  la  parte  demandante  solicita  se  conceda  un  t rmino  probatorioé  

extraordinario  para  rendir  prueba  de  exhibici n  de  documentos,  e  incorporaró  

prueba documental.

A fojas 447 se cita a las partes a o r sentencia.í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  comparece  don Ricardo Fern ndez  Gamboa  impetrandoá  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual en contraó  

de Fisco de Chile, a fin que el tribunal en  definitiva declare el incumplimiento y 

responsabilidad  de  la  administraci n,  condenando  a  la  demandada  a  lasó  

indemnizaciones solicitadas por da o emergente, lucro cesante y da o moral, todoñ ñ  

m s reajustes, intereses y  costasá ;  de conformidad a los antecedentes de hecho y de 

derecho expuestos en el libelo, los que han sido precedentemente rese ados en loñ  

expositivo de esta sentencia.  

SEGUNDO: Que legalmente notificado el  Consejo de Defensa del  Estado, en 

representaci n del Fisco de Chile (Carabineros de Chile), contesta la demanda yó  

solicita su total rechazo, de acuerdo a lo rese ado en lo expositivo de este fallo.ñ

TERCERO: Que  el  actor  acompa  la  siguiente  prueba  documental,  con  lañó  

debida ritualidad procesal, tenido por no objetado de contrario:

1.- Copia de documento emanado de p gina internet de Contralor a General deá í  

la Rep blica denominado Informe de investigaci n especial 283-15 Carabineros deú ó  

Chile sobre Obras de Reposici n de Retenes  Diciembre 2015.ó –
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2.- Copia  de  documento  emanado  de  p gina  internet  de  Claves  Magazine,á  

denominado Contralor a cuestiona a general de Carabineros por desfalco de $365í  

millones, fechado 8 de agosto de 2016 (parcial, s lo p ginas 1 y 2 de 6).ó á

3.- Copia  de  Resoluci n  N  1799  de  27  de  octubre  de  2014  emanada  deó °  

Carabineros  de Chile  Departamento Cuarteles L.1 y dirigida a don Ricardo–  

Fern ndez  Gamboa,  que  notifica  el  fallo  de  segunda  instancia  del  Recursoá  

Jer rquico interpuesto en contra de la Resoluci n Exenta Dilocar N  532 de 08 deá ó °  

julio de 2014, que dispuso el  cobro de multa asociado al  Proyecto Reposici nó  

Ret n  de  Carabineros  Choshuenco.   Mediante  Resoluci n  Exenta  de  la  Sub-é ó

Direcci n General de Carabineros N  117 de 14 de octubre de 2014 se rechaza enó °  

segunda instancia el recurso mencionado, todo seg n Ley 19880.ú

4.- Copia de Resoluci n Exenta N  117 de 14 de octubre de 2014 emanada deó °  

General Subdirector de Carabineros de Chile don Carlos Carrasco Hellwig, que 

rechaza el recurso jer rquico interpuesto en forma subsidiaria por don Ricardoá  

Fern ndez Gamboa, en representaci n de la Constructora Ricardo Fern ndez, yá ó á  

conforma la Resoluci n Exenta Dilocar N  532 de 08 de julio de 2014.ó °

5.- Copia de presentaci n efectuada por don Ricardo Fern ndez Gamboa anteó á  

el Coronel Jefe de Departamento de Cuarteles y/o General Jefe de la Direcci nó  

Nacional de Logistica de Carabineros de Chile, en que a lo principal interpone 

recurso administrativo de reposici n y en segundo otros  y en subsidio, recursoó í  

jerarquico, contra la Resoluci n Exenta Dilocar N  532 de 08 de julio de 2014,ó °  

que  dispuso  el  cobro  de  multa  asociado  al  Proyecto  Reposici n  Ret n  deó é  

Carabineros Choshuenco.  Sin fecha.

6.- Copia de misiva dirigida a don Ricardo Fern ndez Gamboa con fecha 17 deá  

septiembre de 2014, en que la  Direcci n Nacional de Log stica de Carabineros deó í  

Chile  informa  la  eliminaci n  del  Registro  General  de  Contratistas  respecto  aló  

contratista, persona natural don Ricardo Fern ndez Gamboa. á
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7.- Copia de Resoluci n N  1446 de 09 de septiembre de 2014 emanada deó °  

Carabineros de Chile  Jefe Departamento Cuarteles L.1 y dirigida a don Ricardo–  

Fern ndez  Gamboa,  que  notifica  el  fallo  de  primera  instancia  del  recurso  deá  

reposici n interpuesto en contra de Resoluci n Exenta Dilocar N  532 de 08 deó ó °  

julio de 2014, que dispuso el  cobro de multa asociado al  Proyecto Reposici nó  

Ret n  de  Carabineros  Choshuenco;  rechaz ndolo  en  primera  instancia.   Poré á  

aplicaci n del art culo 59 de Ley Ley N  19.880 se elevan los autos al Subdirectoró í °  

General de Carabineros de Chile.

8.- Copia de Resoluci n Exenta n  715 de 4 de septiembre de 2014 de Directoró °  

Nacional  de  Log stica   de  Carabineros  de  Chile,  que  rechaza  el  recurso  deí  

reposici n  interpuesto  por  don  Ricardo  Fern ndez  Gamboa,  confirmando  laó á  

Resoluci n Exenta Dilocar N  532 de 08 de julio de 2014.ó °

9.- Copia de Oficio N  10 de 30 de octubre de 2014 del  Departamento de°  

Cuarteles  de  Carabineros,   a  don  Ricardo  Fern ndez  Gamboa,  que  solicitaá  

proceder a la renovaci n de la Boleta bancaria n  120007 del Banco Santander-ó °

Chile  por  $38.145.000.-,  con  vigencia  hasta  el  24  de  noviembre  de  2014 

correspondiente  al  Proyecto  denominado  Reposici n  Ret n  de  Carabinerosó é  

Choshuenco 3172-10-LP13.

10.- Copia de Acta de Recepci n N  54 emitida por  Departamento de Cuartelesó °  

de Carabineros de Chile, otorgada en Pangipulli, a 29 de mayo de 2014, que la 

empresa Constructora   Ricardo Fern ndez Gamboa hace entrega de los trabajosá  

Reposici n  del  Ret n  de  Carabineros  Choshuenco.  Ticket:  Provisoria  y  Sinó é  

observaciones.

11.- Copia ilegible de Boleta del Banco Santander-Chile  por $36.145.000.-

12.- Copia  de  Oficio  n  1921  de  14  de  noviembre  de  2014  emanado  de°  

Departamento  de  Cuarteles  de  Carabineros,  que  deja  sin  efecto  oficio  de 
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renovaci n  de  boleta  de  garant a  n  10  de  fecha  30  de  octubre  de  2014  aló í °  

contratista don Ricardo Fern ndez Gamboa, por no ser la renovaci n necesaria deá ó  

acuerdo a Resoluci n Exenta Subdigcar N  117.ó °

13.- Copia de Acta de Recepci n N  70 emitida por  Departamento de Cuartelesó °  

de Carabineros de Chile, otorgada en Pangipulli, a 13 de noviembre de 2014, que 

la  empresa  Constructora    Ricardo  Fern ndez  Gamboa  hace  entrega  de  losá  

trabajos   Reposici n del Ret n de Carabineros Choshuenco. Ticket: Final y Sinó é  

observaciones.

14.- Copia  de  Escritura  P blica  de  Mandato  Judicial  de  don  Ricardo  Javierú  

Fern ndez Gamboa a Christopher David Wittersheim Pacheco, otorgada ante elá  

Notario Suplente de la 43  Notar a P blica de Santiago con fecha 8 de marzo deª í ú  

2016 (Repertorio n  8003-2016). Parcial, s lo 2 hojas.° ó

15.- Copia  de querella  presentada por el  Consejo del  Defensa  del  Estado en 

contra de Francisco Jos  Pizarro Dasso y Cristian Andr s Guti rrez Mart nez poré é é í  

el  delito  de  fraude  al  fisco,  contemplado  en  art culo  239  del  C digo  Penal.í ó  

Timbre del 8  Juzgado de Garant a de Santiago, de fecha 17 de octubre de 2014.° í

16.- Copia de ampliaci n de querella presentada por el Consejo del Defensa deló  

Estado en contra de Christian Bustos Morgado y Cesar Rojas Gaete por el delito 

de fraude al fisco, contemplado en art culo 239 del C digo Penal.    Timbre del 8í ó ° 

Juzgado de Garant a de Santiago, de fecha 3 de mayo de 2016.í

17.- Copia de ampliaci n de querella presentada por el Consejo del Defensa deló  

Estado en contra de Christian Bustos Morgado por el delito de cohecho reiterado, 

contemplado en art culo 248 bis del C digo Penal y  respecto a   Cesar Rojasí ó  

Gaete por el delito de soborno contemplado en art culo 250 del C digo Penal.í ó  

Timbre del 8  Juzgado de Garant a de Santiago, de fecha 28 de noviembre de° í  

2016.
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18.- Copia de Oficio N  31552 de 14 de junio de 2017, emanado de Luis Rojas°  

Gallardo,  Prosecretario de la C mara de Diputados, a requerimiento de Felipeá  

Kast Sommerhoff, en que   solicita al Fiscal Regional del Ministerio P blico de laú  

Regi n Metropolitana Oriente de Santiago, estado de investigaci n llevada contraó ó  

ex funcionarios de Carabineros de Chile.

19.- Copia de Oficio de fecha 13 de junio de 2017 de Diputado Felipe Kast 

Sommerhoff a Presidente de la C mara de Diputados, en que solicita despachará  

oficio a Fiscal Regional del Ministerio P blico de la Regi n Metropolitana Orienteú ó  

de Santiago.

20.- Copia  digital  de  Bases  administrativas  Generales  para  Licitaci n  P blicaó ú  

Reposici n  Ret n  de  Carabineros  Choshuenco ,  con  logo  de  Carabineros  de“ ó é ”  

Chile,  Direcci n Nacional de Log stica.  Ubicaci n:  XIV Regi n de Los R os,ó í ó ó í  

direcci n San Martin 300, Choshuenco.  ó

21.- Copia digital de Factura n  000332 de fecha 10 de marzo de 2014 emanada°  

de  don  Ricardo  Javier  Fern ndez  Gamboa   Contratista  en  Construcci n  yá – ó  

Demoliciones, a nombre de Direcci n   de Log stica Carabineros de Chile. Enó í  

detalle:  Decimo  Estado  de  Pago   Obra  Reposici n  Ret n  de  Carabineros“ ó é  

Choshuenco ,  por  $18.909.637.-   Timbre  de  Of.  Partes  Departamento  de”  

Cuarteles, de 10 de marzo de 2014. Consta al pie firma recepci n ilegible.ó

22.- Copia  digital  documento denominado Resumen Factoring-  Otorgamiento, 

membrete Tanner, N  Operaci n 349188, Cliente 015.793.093-1,  Ricardo Javier° ó  

Fern ndez Gamboa.  Detalle liquidaci n, giro efectivo $17.623.540.-á ó

23.- Copia digital de documento denominado Solicitud Estado de Pago, Suscrito 

por don Ricardo Fern ndez Gamboa, dirigido a ITO Departamento de Cuartelesá  

L.1, de fecha 10 de marzo de 2014, en que solicita Decimo Estado de Pago Obra.
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24.- Copia digital Estado de Pago N  10 con membrete Direcci n   de Log stica° ó í  

de Carabineros de Chile, proyecto  Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco,ó é  

empresa   Ricardo  Javier  Fern ndez  Gamboa.  Firman  don  Ricardo  Fern ndezá á  

Gamboa  e  Ingeniero  Constructor  de  Carabineros   (Marcos  Pomar).  Fecha  10 

marzo 2014.

25.- Copia digital  documento denominado Cartola Cliente Ricardo Fern ndezá  

Gamboa, sin membrete, de fecha 12 abril 2017 (Excedentes y movimientos).

26.- Copia digital documento denominado Acta Aprobaci n Estado de Pago Nó ° 

39,  membrete  Departamento  de  Cuarteles  de  Carabineros,  con firmas  de  don 

Ricardo  Fern ndez  Gamboa  e  Ingeniero  Constructor  de  Carabineros  (Marcosá  

Pomar), de fecha 26 de febrero de 2014. 

27.- Copia  digital  de  documento  denominado  Consulta  de  Documentos  con 

membrete  factoring  Security,  de  fecha  13  de  abril  de  2017,  Cliente:  Ricardo 

Fern ndez Gamboa.á

28.- Copia digital de impresi n desde  p gina del Servicio de Impuestos Internos,ó á  

Formulario  pago  impuesto  anual  a  la  renta  (Form.  22)  de    Ricardo  Javier 

Fern ndez Gamboa, A o Tributario 2011.á ñ

29.- Copia digital de impresi n desde  p gina del Servicio de Impuestos Internos,ó á  

Formulario  pago  impuesto  anual  a  la  renta  (Form.  22)  de    Ricardo  Javier 

Fern ndez Gamboa, A o Tributario 2012.á ñ

30.- Copia digital documento denominado Liquidaci n de Operaci n otorgada,ó ó  

membrete BCI factoring, a nombre don Ricardo Fern ndez Gamboa.  á

31.- Copia digital presentaci n efectuada por don Ricardo Fern ndez Gamboaó á  

ante la Contralor a General de la Rep blica.  No indica fecha.í ú
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32.- Copia digital presentaci n efectuada por don Ricardo Fern ndez Gamboaó á  

ante la CGR, en que solicita reconsideraci n de pronunciamiento. Consta timbreó  

de presentaci n ante el organismo de fecha 26 agosto 2015.ó

33.- Copia digital presentaci n efectuada por don Ricardo Fern ndez Gamboaó á  

ante la Contralor a General de la Rep blica, en que solicita pronunciamiento sobreí ú  

resoluciones. Consta timbre de presentaci n ante el organismo de fecha 26 febreroó  

2015.

34.- Copia digital Oficio n  1868 de 5 de noviembre de 2014, de Departamento°  

de  Cuarteles  L.1  a  don  Ricardo  Fern ndez  Gamboa,  que  notifica  Resoluci ná ó  

Exenta Subdigcar N  124  de fecha 28 de octubre de 2014 que rechaza recurso°  

jer rquico  contra  Resoluci n  Exenta  Dilocar  N  672  de  26  agosto  2014,  queá ó °  

dispone cobro de la Boleta de garant a n  1199774 de Banco Santander-Chile.í °

35.- Copia  digital  de  Resoluci n  Exenta  N  124  de  28  de  octubre  de  2014ó °  

emanada de  Direcci n  General  de  Carabineros  de  Chile,  que  rechaza  recursoó  

jer rquico de don Ricardo Fern ndez Gamboa sobre Resoluci n Exenta Dilocará á ó  

N  672 de 26 agosto 2014, que dispone cobro de multas por atrasos en la entrega°  

de obras de terminaci n del reten Lican Ray.ó

36.-  Copia  digital  de  impresi n  desde   p gina  del  Servicio  de  Impuestosó á  

Internos, Formulario pago impuesto anual a la renta (Form. 22) de   Ricardo 

Javier Fern ndez Gamboa, A o Tributario 2013, 2014, 2015, 2016. á ñ

37.- Copia  digital  documento  denominado  Informe  de  pagos  realizados, 

membrete BCI factoring, a nombre don Ricardo Fern ndez Gamboa.  á

38.- Copia  digital  de  Factura  n  000328   emanada  de  don  Ricardo  Javier°  

Fern ndez  Gamboa   Contratista  en  Construcci n  y  Demoliciones.   Datosá – ó  

completamente ilegibles.
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39.- Copia digital documento denominado Acta Aprobaci n Estado de Pago Nó ° 

18,  membrete  Departamento  de  Cuarteles  de  Carabineros,  con firmas  de  don 

Ricardo  Fern ndez  Gamboa  e  Ingeniero  Constructor  de  Carabineros  (Marcosá  

Pomar), de fecha 30 de enero de 2014, aprobaci n Estado de Pago n  9.ó °

40.- Copia digital de documento denominado Solicitud Estado de Pago, Suscrito 

por don Ricardo Fern ndez Gamboa, dirigido a ITO Departamento de Cuartelesá  

L.1, de fecha 5 de febrero de 2014, en que solicita Noveno Estado de Pago Obra.

41.- Copia digital Estado de Pago N  9 con membrete Direcci n   de Log stica° ó í  

de Carabineros de Chile, proyecto  Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco,ó é  

empresa   Ricardo  Javier  Fern ndez  Gamboa.  Firman  don  Ricardo  Fern ndezá á  

Gamboa  e  Ingeniero  Constructor  de  Carabineros   (Marcos  Pomar).  Total 

$48.362.741.-

42.- Copia digital de documento denominado Solicitud Estado de Pago, Suscrito 

por don Ricardo Fern ndez Gamboa, dirigido a ITO Departamento de Cuartelesá  

L.1, de fecha 23 de enero  de 2014, en que solicita Octavo Estado de Pago Obra.

43.- Copia digital documento denominado Acta Aprobaci n Estado de Pago Nó ° 

02,  membrete  Departamento  de  Cuarteles  de  Carabineros,  con firmas  de  don 

Ricardo  Fern ndez  Gamboa  e  Ingeniero  Constructor  de  Carabineros  (Marcosá  

Pomar), de fecha 08 de enero de 2014, aprobaci n Estado de Pago n  8.ó °

44.- Copia digital Estado de Pago N 8 con membrete Direcci n   de Log stica de° ó í  

Carabineros de Chile, proyecto  Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco,ó é  

empresa   Ricardo  Javier  Fern ndez  Gamboa.  Firman  don  Ricardo  Fern ndezá á  

Gamboa  e  Ingeniero  Constructor  de  Carabineros   (Marcos  Pomar).  Total 

$34.674.562.-  Incluye planillas Excel ilegibles de Itemizado.

45.- Copia digital de Factura n  000327 de fecha  23 de enero de 2014 emanada°  

de  don  Ricardo  Javier  Fern ndez  Gamboa   Contratista  en  Construcci n  yá – ó  
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Demoliciones, a nombre de Direcci n   de Log stica Carabineros de Chile. Enó í  

detalle: Octavo Estado de Pago  Obra Reposici n Carabineros Choshuenco , por“ ó ”  

$34.674.562.-  Consta al pie firma recepci n ilegible.ó

46.- Copia digital de itemizado  Ret n de Carabineros Choshuenco, casa anexa,é  

ilegible.

47.-  Copia digital de Certificados emanado de Dr. Pablo Gonz lez Carbonell,á  

Residente Psiquiatr a Adultos  U. de Chile,  fechados 13, 27 de mayo de 2015,í  

quien certifica que el paciente don Ricardo Fern ndez Gamboa es atendido coná  

diagn stico de trastorno adaptativo mixto .   Lo extiende para ser presentado poró “ ”  

el paciente en su sistema previsional, dado rechazo de licencia m dica.é

48.- Copia digital de 3 resoluciones m dicas a nombre de don Ricardo Fern ndezé á  

Gamboa, abril de 2015 emitidas por Banm dica, rechazadas.é

49.- Copia digital de licencias m dicas, ilegibles, en una se nota el nombre deé  

don Ricardo Fern ndez Gamboa, abril 2015.á

50.- Copia  digital  de  Contrato  de  Obras   Reposici n  Ret n  de  Carabinerosó é  

Choshuenco, entre Fisco  Carabineros de Chile y   Ricardo Javier Fern ndez– á  

Gamboa, de fecha 12 de junio de 2013.

51.- Carpeta  digital  de  Informe  T cnico  Evaluaci n  de  Propuestas  N  342é ó °  

emitido por Direcci n Nacional de Log stica (Departamento de Cuarteles) de fechaó í  

10  de  abril  de  2013,  que  concluye  sugiriendo  la  adjudicaci n  a  la  empresaó  

contratista don Ricardo Fern ndez Gamboa por ser la empresa que cumple coná  

todos los requisitos exigidos, de acuerdo a los antecedentes y lineamientos se aladosñ  

en las correspondientes Bases Administrativas. 

52.- Copia digital de Resoluci n Exenta N  483 de 19 de junio de 2013 queó °  

aprueba  contrato  de  obra  suscrito  entre  Fisco   Carabineros  de  Chile  y  don–  
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Ricardo Fern ndez Gamboa, sobre el Proyecto Reposici n Ret n de Carabinerosá ó é  

Choshuenco ID N  3172-40-LP13.°

53.- Copia  digital  de  Resoluci n  Exenta  n  357  de  10  de  mayo  de  2013,ó °  

emanada  de  Direcci n  Nacional  de  Log stica  de  Carabineros  de  Chile,  queó í  

adjudica licitaci n p blica ID N  3172-40-LP13 del portal mercado p blico, paraó ú ° ú  

Proyecto denominado Reposici n Ret n  Choshuenco a don Ricardo Fern ndezó é á  

Gamboa por la suma nica y total de $344.955.214.- IVA incluido, con un plazoú  

de ejecuci n de 180 d as corridos.ó í

54.- Copia digital de documento emanado de don Ricardo Fern ndez Gamboaá  

denominado Informe fotogr fico avance de obras, dirigido a ITO Marcos Pomar.á  

Fechado 29 de septiembre 2014.

CUARTO: Que la parte demandada acompa a la siguiente prueba documental,ñ  

con la debida ritualidad procesal:

1.- Copia  de  Certificado  emitido  por  Secretario  Abogado  del  Consejo  del 

Defensa  del  Estado,  de  fecha  17  de  marzo  de  2017,  que  certifica  que  le 

corresponde a Rodolfo Aldea Moscoso subrogar al Abogado Procurador Fiscal de 

Santiago.

2.-  Copia digital de Resoluci n TRA n  45/142/2017 de 28 de agosto de 2017ó °  

del Consejo del Defensa del Estado que nombra a Ernestina Ruth Israel L pez, enó  

el cargo de Abogado Procurador Fiscal de Santiago del Consejo del Defensa del 

Estado ( )  Se toma raz n el 30 agosto 2017.… ó

3.- Copia  digital  de  Resoluci n  Exenta  n  357  de  10  de  mayo  de  2013,ó °  

emanada  de  Direcci n  Nacional  de  Log stica  de  Carabineros  de  Chile,  queó í  

adjudica licitaci n p blica ID N  3172-40-LP13 del portal mercado p blico, paraó ú ° ú  

Proyecto denominado Reposici n Ret n  Choshuenco a don Ricardo Fern ndezó é á  
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Gamboa por la suma nica y total de $344.955.214.- IVA incluido, con un plazoú  

de ejecuci n de 180 d as corridos.ó í

4.- Copia  digital  de  Contrato  de  Obras   Reposici n  Ret n  de  Carabinerosó é  

Choshuenco, entre Fisco  Carabineros de Chile y   Ricardo Javier Fern ndez– á  

Gamboa, de fecha 12 de junio de 2013.

5.- Copia digital  de Resoluci n Exenta N  815  de 15 de octubre de 2013,ó °  

emanada de Direcci n Nacional de Log stica Carabineros de Chile que autorizaó í  

aumento de obra en partidas a cubos revisables del contrato de obra a suma alzada 

Proyecto de Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco, aumento efectivo deó é  

$54.898.190.- y un plazo de ejecuci n adicional de 27 d as corridos.ó í

6.- Copia digital de Addendum Contractual  Reposici n Ret n de Carabinerosó é  

Choshuenco, entre Fisco  Carabineros de Chile y   Ricardo Javier Fern ndez– á  

Gamboa, de fecha 24 de octubre de 2013.

7.- Copia digital de Resoluci n Exenta N  121 de 21 de marzo de 2016, de laó °  

Direcci n Nacional de Log stica de Carabineros de Chile, que aprueba liquidaci nó í ó  

de  contrato  para  el  Proyecto  denominado  Reposici n  Ret n  de  Carabinerosó é  

Choshuenco. Resumen costo de obras:

8.- Copia  digital  de documento  (planilla  excell)  denominado Calculo Multas, 

Reposici n  Ret n  de  Carabineros  Choshuenco  (corregido) .   Fecha  efectiva“ ó é ”  

entrega 14 mayo 2014, d as de atraso 27 d as, Total Multa $14.42.995.-í í

9.- Copia digital de Resoluci n Exenta n  532 de 08 de julio de 2014 emanadaó °  

de Direcci n Nacional de Log stica Carabineros de Chile, que efect a cobro deó í ú  

multa  con  cargo  a  la  boleta  de  garant a  de  fiel  cumplimiento  del  Proyectoí  

Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco a don Ricardo Fern ndez Gamboa,ó é á  

de $31.984.365.- por 55 d as corridos de retraso.í
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10.- Copia  digital  de documento  (planilla  excell)  denominado Calculo Multas, 

Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco .  Fecha efectiva entrega 14 mayo“ ó é ”  

2014, d as de atraso 55 d as, Total Multa $31.984.365.-í í

11.- Copia  digital  de  Oficio  n  1177  (fecha  ilegible)  del  Departamento  de°  

Cuarteles  L.1 de Carabineros   de Chile,  que notifica a Empresa don Ricardo 

Fern ndez  Gamboa  de  la  multa  asociada  al  Proyecto  denominado  Reposici ná ó  

Ret n de Carabineros Choshuenco, mediante Resoluci n Exenta  N  532.é ó °

12.- Copia  digital  de  Oficio  n  1246  de   Departamento  de  Cuarteles  de°  

Carabineros L.1 a Direcci n Nacional de Log stica, que adjunta resoluci n proó í ó  

forma en que se resuelve recurso de reposici n.ó

13.- Copia digital de Resoluci n Exenta n  715 de 4 de septiembre de 2014,ó °  

emanada de Direcci n Nacional de Log stica, que rechaza recurso de reposici n deó í ó  

don Ricardo Fern ndez Gamboa sobre Resoluci n Exenta Dilocar N  532 de 08á ó °  

de julio de 2014, que dispuso el cobro de multa asociado al Proyecto Reposici nó  

Ret n de Carabineros Choshuenco.é

14.- Copia  digital  de  Oficio  (n mero  ilegible)  de  12  de  septiembre  de  2014ú  

emanada de Departamento de Cuarteles de Carabineros L.1 y dirigido a Direcci nó  

Nacional de Log stica,  que informa haber notificado a don Ricardo Fern ndezí á  

Gamboa sobre recurso de reposici n y jer rquico por el Proyecto Construcci nó á ó  

Ret n de Carabineros Choshuenco.é

15.- Copia  digital  de  Dictamen  055306N15  de  fecha  10  de  julio  de  2015 

emanado  de  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  respecto  reclamo  de  doní ú  

Ricardo Fern ndez Gamboa, que no advierte  reproche en el actuar de Direcci ná ó  

Nacional de Log stica de Carabineros de Chile.í

16.- Copia digital de Dictamen 097376N15 de fecha 09 de diciembre de 2015 

emanado  de  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  respecto  reclamo  de  doní ú  
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Ricardo  Fern ndez  Gamboa,  que  rechaza  reconsideraci n  a  Dictamená ó  

055306N15.

17.- Copia digital de Certificado emitido por Consejo del Defensa del Estado, 

que le corresponde a Carolina V squez Rojas subrogar al abogado procuradorá  

fiscal de Santiago, en ausencia o impedimento de este.

QUINTO:  Que  la responsabilidad civil en nuestro ordenamiento se divide en 

dos:  la contractual, que es la obligaci n del deudor de indemnizar los perjuicios aló  

acreedor  por  el  incumplimiento  o retardo imputable  de la  obligaci n en queó –  

existe un v nculo jur dico previo entre las partes y en que la culpa se presume-; yí í  

la  responsabilidad  extracontractual,  en  que  el  hecho  il cito  es  fuente  de  lasí  

obligaciones  porque da origen a una obligaci n que antes del mismo  no exist a,ó í  

cual es indemnizar los perjuicios causados.  La responsabilidad nace al margen  de 

la voluntad del acreedor o deudor, aunque se haya actuado con dolo. 

SEXTO:  Que  las  caracter sticas  m s  importantes  que  presenta  la  acci ní á ó  

indemnizatoria, son:

1.- Es una acci n personal, pues corresponde ejercerla contra el responsable deló  

da o.ñ

2.- Es siempre mueble, pues por lo general persigue el pago de una suma de 

dinero, y en ciertos casos la ejecuci n de un hecho.ó

3.- Es una acci n patrimonial, por lo que se deduce es: renunciable, transigible,ó  

cedible y prescriptible.

S PTIMOÉ :  Que   el  sustento  normativo  del  principio  de  Responsabilidad  del 

Estado se encuentra  en los  art culos  6,  7,  19 N  20 y 24,  de la Constituci ní ° ó  

Pol tica de la Rep blica, en relaci n a los art culos 4 y 42 de la Ley N  Ley Ní ú ó í ° º 

18.575 Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n   delá ó  
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Estado, bajo la forma espec fica de la falta de servicio.   En efecto, se ala nuestraí ñ  

Carta Fundamental en su art culo 6 que lí os rganos del Estado deben someter suó  

acci n a la Constituci n y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar eló ó  

orden institucional de la Rep blica. Los preceptos de esta Constituci n obliganú ó  

tanto  a  los  titulares  o  integrantes  de  dichos  rganos  como  a  toda  persona,ó  

instituci n o grupo. La infracci n de esta norma generar  las responsabilidades yó ó á  

sanciones que determine la ley. A su vez el art culo 7 expresa: Los rganos delí ó  

Estado act an v lidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro deú á  

su competencia y en la forma que prescriba la ley. Ninguna magistratura, ninguna 

persona  ni  grupo  de   personas  pueden  atribuirse,  ni  aun  a  pretexto  de 

circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente 

se les hayan conferido en virtud de la Constituci n o las leyes.  Todo acto enó  

contravenci n a este art culo es nulo y originar  las responsabilidades y sancionesó í á  

que la ley se ale.  A su vez, el art culo 38 inciso segundo de ñ í nuestra Constituci nó  

Pol tica, se ala:   í ñ “Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la 

Administraci n  del  Estado,  de sus  organismos  o  de las  municipalidades,  podró á 

reclamar  ante  los  tribunales  que  determine  la  ley,  sin  perjuicio  de  la 

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el da oñ .”

OCTAVO:  Que a su vez la Ley N  18.575 Org nica Constitucional de Basesº á  

Generales de la Administraci n  del Estado establece en su art culo 4 que : Eló í  

Estado ser  responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci ná ñ ó ó  

en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren 

afectar  al  funcionario  que  los  hubiere  ocasionado.   A  su  vez,  el  art culo  42í  

establece que  los rganos de la Administraci n ser n responsables del da o queó ó á ñ  

causen por falta de servicio. No obstante, el Estado tendr  derecho a repetir ená  

contra del funcionario que hubiere incurrido en falta personal.  En sentencia de 19 

de octubre de 2005, nuestra Exma. Corte Suprema se al  que: lñ ó “ a responsabilidad 

consagrada en el art culo 4 de la Ley N  18.575 es de car cter gen ricoí º á é , pues 
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emana de la naturaleza misma de esa actividad estatal, en cuanto organizaci nó  

jur dica y pol tica de la comunidad, de las variadas acciones que debe desarrollarí í  

en  el  mbito  de  las  funciones  que  le  corresponde  llevar  a  cabo  para  elá  

cumplimiento  de  las  funciones  y  deberes  reconocidos  en  el  art culo  1  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, para lo cual debe hacer uso de todas lasó í ú  

potestades y medios jur dicos y materiales que ella le otorga, lo que hace que lasí  

distintas responsabilidades que puedan causar esas acciones, se sometan a normas y 

principios de la rama del Derecho P blico . (Sentencia de 19.10.2005. Rol 4004-ú ”

03).

NOVENO:  Que la falta de servicio se refiere al incumplimiento de uno o varios 

supuestos de funcionamiento de un servicio p blico al momento de causar el da oú ñ , 

y que no se refiere al o los agentes determinados que ocasionan materialmente el 

da o.   Es  decir,  primero  debe  probarse  la  existencia  de  los  supuestos  ñ –

incumplimientos o funcionamiento irregular- que condicionan la falta.   La teor aí  

de  la  Falta  de  Servicio  opera  mediante  el  an lisis  efectuado  por  un  tribunalá  

ordinario de justicia, respecto a la actuaci n de un organismo p blico, y si este haó ú  

tenido un aceptable funcionamiento dentro de sus atribuciones . “ ”

D CIMO:É   Que no se ha definido lo que es la falta de servicio, por lo que su 

concepto y determinaci n ha quedado entregado a la jurisprudencia. Se ha resueltoó  

que  la  falta  de  servicio  se  produce  cuando se  presenta  una  deficiencia  o  mal 

funcionamiento  del  servicio  en  relaci n  con  lo  que  deber a  haber  sido  suó í  

comportamiento  normal  y  que,  naturalmente,  de  ello  se  siga  un  da o.  Lañ  

administraci n tiene  ó el deber funcional de ser diligente.  La responsabilidad del 

Estado dimana de disposiciones constitucionales, las que por su rango y jerarqu aí  

superior a la ley com n, prefieren sobre sta.  Se ha determinado que procede laú é  

falta de servicio en los siguientes casos:

a) Cuando el servicio ha funcionado mal; 

b) Cuando el servicio no ha funcionado; y 
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c) cuando el servicio ha funcionado tard amente.í

UND CIMO:  É Que la falta de servicio tambi n puede provenir de actividadesé  

jur dicas de la Administraci n, como la dictaci n de un acto administrativo queí ó ó  

causa da o a un particular,  por contener requisitos o condiciones  contrarias alñ  

ordenamiento jur dico, o afectar a los derechos garantizados por la Constituci n, oí ó  

imponer  requisitos,  condiciones  o  tributos  que  impiden  su  libre  ejercicio, 

vulnerando el art culo 19 N  26 de la  Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ° ó í ú

DUOD CIMO:   É Que de  la  prueba acompa ada en autos,  no   objetada  deñ  

contrario y de conformidad a los art culo 342 n  2, art culo 346 N 3 del C digoí ° í ° ó  

de Procedimiento Civil y art culo 1702 del C digo Civil, este magistrado puedeí ó  

establecer siguientes hechos o circunstancias de la causa:

1.- Que  a  trav s  de  Resoluci n  Exenta  n  357  de  10  de  mayo  de  2013,é ó °  

emanada de Direcci n Nacional de Log stica de Carabineros de Chile,  adjudicaó í  

licitaci n p blica ID N  3172-40-LP13 del portal mercado p blico, para Proyectoó ú ° ú  

denominado Reposici n Ret n  Choshuenco a don Ricardo Fern ndez Gamboaó é á  

por  la  suma  nica  y  total  de  $344.955.214.-  IVA incluido,  con  un  plazo  deú  

ejecuci n de 180 d as corridos.ó í

2.- Que  con  fecha  12  de  junio  de  2013  se  suscribe  Contrato  de  Obras 

Reposici n Ret n de Carabineros  Choshuenco ,  entre Fisco  Carabineros  de“ ó é ” –  

Chile y   Ricardo Javier Fern ndez Gamboa. Aprobada por Resoluci n Exenta Ná ó ° 

483 de 19 de junio de 2013.

3.- Que a trav s de Resoluci n Exenta N  815  de 15 de octubre de 2013,é ó °  

emanada de Direcci n Nacional de Log stica Carabineros de Chile, se autorizaó í  

aumento de obra en partidas a cubos revisables del contrato de obra a suma alzada 

Proyecto de Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco, aumento efectivo deó é  

$54.898.190.- y un plazo de ejecuci n adicional de 27 d as corridos.ó í
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4.- Que con fecha 24 de octubre de 2013 se suscribe Addendum Contractual 

Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco, entre Fisco  Carabineros de Chileó é –  

y   Ricardo Javier Fern ndez Gamboa.á

5.- Que a trav s de Resoluci n Exenta N  121 de 21 de marzo de 2016, de laé ó °  

Direcci n Nacional de Log stica de Carabineros de Chile, se aprueba liquidaci nó í ó  

de  contrato  para  el  Proyecto  denominado  Reposici n  Ret n  de  Carabinerosó é  

Choshuenco. 

6.- Que la parte demandante hizo entrega efectiva de la obra el 14 de mayo de 

2014, esto es, 55 d as de atraso.í

7.- Que a trav s de Resoluci n Exenta n  532 de 08 de julio de 2014 emanadaé ó °  

de Direcci n Nacional  de Log stica Carabineros  de Chile,  se efect a cobro deó í ú  

multa  con  cargo  a  la  boleta  de  garant a  de  fiel  cumplimiento  del  Proyectoí  

Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco a don Ricardo Fern ndez Gamboa,ó é á  

de $31.984.365.- por 55 d as corridos de retraso.í

8.- Que el demandante don Ricardo Fern ndez Gamboa hizo uso del recursoá  

de resposici n y el jerarquico, ambos rechazados por sendas Resoluci n Exenta nó ó ° 

715 de 4 de septiembre de 2014, y Resoluci n Exenta N  117 de 14 de octubre deó °  

2014.

9.- Que el demandante reclama de la Resoluci n Exenta Dilocar N  532 de 08ó °  

de julio de 2014, que dispuso el cobro de multa asociado al Proyecto Reposici nó  

Ret n de Carabineros Choshuenco ante la CGR, la que rechaza la reclamaci n aé ó  

trav s  de  Dictamen  055306N15  de  fecha  10  de  julio  de  2015   y  Dictamené  

097376N15 de fecha 09 de diciembre de 2015.

10.- Que  con  fecha  17  de  septiembre  de  2014   la   Direcci n  Nacional  deó  

Log stica de Carabineros de Chile informa la eliminaci n del Registro General deí ó  
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Contratistas  respecto  al  contratista,  persona  natural  don  Ricardo  Fern ndezá  

Gamboa. 

DECIMO TERCERO: Que el  demandante don Ricardo Fern ndez Gamboaá  

impetra la acci n indemnizatoria de marras, respecto a la Resoluci n Exenta nó ó ° 

532  de  08  de  julio  de  2014  emanada  de  Direcci n  Nacional  de  Log sticaó í  

Carabineros de Chile, que  efect a cobro de multa de $31.984.365.- respecto alú  

Proyecto Reposici n Ret n de Carabineros Choshuenco por 55 d as corridos deó é í  

retraso.

DECIMO CUARTO:  Que la Ley N  18785 promulgada el 28 de marzo de°  

1989 y publicada el 12 de abril de 1989 Establece Normas para Construcci n deó  

Obras  de  exclusivo  car cter  policial  de  Carabineros  de  Chile.    A su  vez,  elá  

Decreto Supremo N  294  promulgado el 30 de mayo de 1995 y publicado el 12°  

de  enero  de  1996 Aprueba  el  Reglamento  de  Ejecuci n de  obras  de car cteró á  

policial de Carabineros de Chile.   Se ala el art culo 1 inciso 1 que el reglamentoñ í  

formar  parte integrante de todos los contratos de ejecuci n y construcci n deá ó ó  

obras  celebradas  por  Carabineros  de  Chile,  salvo  aquellos  casos  en  que  por 

Decreto Supremo se aprueben bases especiales.   El art culo 2 expresa que paraí  

llamar a propuestas deber  disponerse de bases  administrativas  generales,  basesá  

administrativas especiales, especificaciones t cnicas, planos y presupuestos cuandoé  

proceda.  Los  antedichos  documentos  formar n  parte  del  respectivo  contratoá  

conjuntamente con las leyes, ordenanzas, reglamentos y dem s normas t cnicas,á é  

referidas a la construcci n, al trabajo, a la previsi n social y aspectos que diganó ó  

relaci n con la ejecuci n de los trabajos, todo lo cual se da por conocido de losó ó  

contratistas.  El valor de las obras extraordinarias deber n fijarse de acuerdo coná  

las disposiciones de este reglamento y su monto total no podr  exceder del 5% deá  

su valor ( )   …
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DECIMO QUINTO:  Que la demandante imputa a la demandada (Carabineros 

de  Chile)  que  los  retrasos  en  que  incurri  durante  el  tiempo  del  contrato  seó  

debieron a la falta de pago de la demandada respecto a los Estados de pago del 

contrato.  Al respecto, y de la prueba aparejada consta:

1.- Que el Estado de Pago n  8 fue aprobado por Acta Aprobaci n Estado de° ó  

pago n  2, de fecha 08 de enero de 2014; emitido por $34.674.562.-, solicitado por°  

el contratista al ITO el 23 de enero de 2014 y emitida la Factura n  000327 por°  

don Ricardo Fern ndez Gamboa con fecha  23 de enero de 2014.á

2.- Que el Estado de Pago n  9 fue aprobado por Acta Aprobaci n Estado de° ó  

Pago n  18, de fecha 30 de enero de 2014; emitido por $48.362.741.-, solicitado°  

por el contratista al ITO el 5 de febrero de 2014.  Respecto a la factura, parece 

haber sido emitida por el demandante, aunque la copia acompa ada por este esñ  

ilegible (f/000328).

3.- Que el Estado de Pago n  10 fue aprobado por Acta Aprobaci n Estado de° ó  

Pago n  39, de fecha 26 de febrero  de 2014; emitido por $18.909.637.-, solicitado°  

por el contratista al ITO el 10 de marzo de 2014 y emitida la Factura n  000332°  

por don Ricardo Fern ndez Gamboa con fecha  10 de marzo de 2014.á

DECIMO  SEXTO:   Que  el  Decreto  Supremo  N  294  que   Aprueba  el°  

Reglamento de Ejecuci n de obras de car cter policial de Carabineros de Chileó á  

establece en el Titulo IX De los Pagos, Anticipos y Retenciones , art culo 110,“ ” í  

que el pago de la obra efectivamente ejecutada se har  mediante Estados de Pagoá  

quincenales o mensuales, seg n lo establezcan las Bases Administrativas Especialesú  

del contrato respectivo. A su vez, el art culo 111 establece que los Estados de Pagoí  

en contratos por una suma alzada o a precios unitarios ser n revisados por laá  

Inspecci n  T cnica  de  la  Obra,  cuando  se  haya  ejecutado  por  lo  menos  lasó é  

cantidades de obras que establezcan las bases y que consten en un estado de la 

obra firmado y fechada por la aludida Inspecci n T cnica de la Obra.  Los estadosó é  
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de  pago  deber n  llevar  las  firmas  de  la  Inspecci n  T cnica  de  la  Obra,  delá ó é  

contratista o de su representante y de la Autoridad Administrativa designada por el 

Director de Log stica de Carabineros en la resoluci n que adjudique el contrato.í ó  

El estado de pago ser  fechado el d a que firma la Autoridad Administrativa.  Elá í  

art culo 113 establece que los estados de pago ser n considerados como abonosí á  

parciales que efect a la Instituci n durante el curso de los trabajos y tendr n s loú ó á ó  

car cter de un anticipo concedido al Contratista a cuenta del valor de la obra.  Seá  

estimar  este anticipo como la aceptaci n por parte de la Instituci n de la calidadá ó ó  

y cantidad de la obra ejecutada por el contratista y a la cual corresponda dicho 

abono.  A su vez, el art culo 115 establece que los estados de pagos, o los deí  

liquidaci n de un contrato, que no sean pagados dentro de los 90 d as siguientes aó í  

su fecha, por causas no imputables al contratista, se cancelar n reajustados entre laá  

fecha del estado de pago y la fecha del pago respectivo, que ser  la del cheque oá  

documento de pago correspondiente. En caso de abonos parciales a un estado de 

pago, este reajuste se aplicar  sobre el saldo adeudado al cumplirse los noventaá  

d as.  Para el  c lculo del  reajuste se utilizar  el  mismo procedimiento a que seí á á  

refiere el T tulo V. La se alada, ser  la nica indemnizaci n que pueda percibir elí ñ á ú ó  

contratista por tal concepto.  

DECIMO  S PTIMO:   É Que atendidas  las  fechas  indicadas  en  considerando 

d cimo quinto de esta sentencia, y lo expresado en cuanto a normativa vigente yé  

aplicable, no se aprecia por parte del Carabineros de Chile un retraso importante 

en el pago de los estados de pago, como arguye el  demandante (que seg n elú  

art culo 115 debe ser mayor a 90 d as desde la fecha del estado de pago), y que aí í  

su entender deb an haber dado lugar a la aplicaci n del art culo 1552 del C digoí ó í ó  

Civil.  La Resoluci n Exenta  N  715 de 4 de septiembre de 2014 emanada deó °  

Carabineros de Chile rechaza el recurso de reposici n impetrado por don Ricardoó  

Fern ndez  Gamboa,  y  en su  numeral  4)  indica  textual:   á “Que la  Contralor aí  

General de la Rep blica mediante Dictamen N  26263 del a o 2009 estableci  laú ° ñ ó  

inaplicabilidad del art culo 1552 del C digo Civil en la aplicaci n de multas porí ó ó  
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parte de la Administraci n del Estadó o .  El art culo 1552 del C digo Civil expresa:” í ó  

En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes est  en mora dejando de“ á  

cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumple por su parte, o no se allana a 

cumplirlo en la forma y tiempo debidos .”

DECIMO OCTAVO:  Que el dictamen referido (ID 26263)  establece que la 

excepci n de contrato no cumplido, prevista en el art culo  1552 del C digo Civil,“ ó í ó  

ha sido definida como aquella que corresponde al deudor en un contrato bilateral 

para negarse a cumplir su obligaci n mientras la otra parte no cumpla o no seó  

allane a cumplirla. Para que opere dicha instituci n, se requiere la concurrencia deó  

ciertos  elementos  o  requisitos  que  suponen  la  acreditaci n  de  hechosó  

controvertidos, referidos al cumplimiento de las obligaciones de las partes en un 

contrato bilateral,  lo  que  supone necesariamente  la  intervenci n  de un rganoó ó  

jurisdiccional.    Hace   presente  que  la  reiterada  jurisprudencia  administrativa 

emanada de la Entidad de Control, contenida en los dict menes N  30.390 deá °  

1989; 30.885 de 1992; 31.822 de 1998; 42.992 de 2007 y 32.657 de 2008, ha 

se alado  que  todas  las  materias  que  dicen  relaci n  con  la  interpretaci n  deñ ó ó  

disposiciones  contractuales  o  el  cumplimiento  de  obligaciones  emanadas  de  un 

contrato,  constituyen  por  su  propia  naturaleza,  controversias  que  revisten  el 

car cter  de litigiosas,  cuyo conocimiento no le  compete al   rgano Contralor,á Ó  

conforme al citado art culo 6  de la ley N  10.336.  í ° ° A mayor abundamiento, la 

aplicaci n de multas por parte de la Administraci n del Estado deriva del conjuntoó ó  

de potestades con que sta ha sido dotada por el  ordenamiento jur dico en elé í  

mbito  de  los  contratos  administrativos,  las  que  no  son  propias  del  mbitoá á  

contractual, de modo que a su respecto no se aplica el art culo 1.552 del C digoí ó  

Civil.  En consecuencia ( ) a la Entidad de Control le corresponde abstenerse de…  

emitir un pronunciamiento sobre lo consultado, de acuerdo a las consideraciones 

expuestas precedentemente .”
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DECIMO NOVENO:  Que a criterio de este sentenciador, el Dictamen referido 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  a  que  hace  alusi n  la  í ú ó Resoluci nó  

Exenta  N  715 de 4 de septiembre de 2014 de Direcci n Nacional de Log stica de° ó í  

Carabineros de Chile, no indica que no se le aplica el art culo 1552 del C digoí ó  

Civil a la Administraci n P blica, sino que a la CGR no le corresponde referirse aó ú  

ello por cuanto se trata de una cuesti n que debe ser conocida por los tribunalesó  

de justicia.   En efecto,  se ala  el  inciso  3 del  art culo 6 de  la  Ley 10.336 deñ í  

Organizaci n  y  Atribuciones  de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  que:ó í ú  

( )La Contralor a no intervendr  ni informar  los asuntos que por su naturaleza“ … í á á  

sean propiamente de car cter litigioso, o que est n sometidos al conocimiento deá é  

los Tribunales de Justicia, que son de la competencia del Consejo de Defensa del 

Estado, sin perjuicio de las atribuciones que, con respecto a materias judiciales, 

reconoce esta ley al Contralor ( ) .    As , el demandante  ha impetrado una… ” í  

acci n de indemnizaci n de perjuicios  contra el  Fisco de Chile,  solicitando enó ó  

definitiva  que el  tribunal  se  pronuncie  sobre  el  incumplimiento  contractual  de 

Carabineros de Chile, sin solicitar en definitiva la aplicaci n el art culo 1552, sinoó í  

m s bien us ndolo como fundamento de su pretensi n indemnizatoria.  En todoá á ó  

caso, y como ya indicado, no se estima, de la prueba aparejada en autos, que la 

instituci n haya incumplido su parte del  contrato, que era pagar el  monto deló  

contrato, divididos los pagos en Estados de Pagos mensuales.

VIGESIMO:  Que de las Bases administrativas Generales para Licitaci n P blicaó ú  

Reposici n  Ret n de  Carabineros  Choshuenco ,  de  la  Direcci n  Nacional  de“ ó é ” ó  

Log stica, se establece:  Ubicaci n: XIV Regi n de Los R os, direcci n San Martiní ó ó í ó  

300, Choshuenco.  

Cl usula 10.- De la Ejecuci n y Desarrollo de la Obra. á ó

10.12.- De las Multas:  En el caso de que el contratista no pueda dar 

cumplimiento a la entrega de las obras dentro de los plazos propuestos, 
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por causas ajenas al mandante, le ser  aplicada una multa de 10 UTMá  

por  cada  d a  en  la  demora,  monto  que  se  cobrar  hasta  los  diezí á  

primeros d as de retraso.  A contar del d a 11, se aplicar  una multaí í á  

de 15 UTM por cada d a de atraso.í

Lo  anterior  sin  perjuicio  de  causas  de  fuerza  mayor,  debidamente 

acreditadas, que hayan sido puestas formalmente en conocimiento del 

mandante, antes de cumplirse el plazo de entrega y que hayan sido 

tambi n aceptadas por este fijando un nuevo plazo.é

Se considerar  el valor de la UTM correspondiente al mes en que seá  

produjo el atraso.

La aplicaci n de la multa  se efectuar  por la Unidad T cnica por viaó á é  

administrativa  y  sin  forma de  juicio,  y  ser  cancelada mediante  laá  

presentaci n de un vale a la Vista, a nombre de Direcci n Nacional deó ó  

Log stica de Carabineros de Chile y entregada en el Departamento deí  

Cuarteles (L.1).

VIG SIMO  PRIMERO:   É Que como ya  referido  en  cl usulas  anteriores,  elá  

demandante y contratista don Ricardo Fern ndez Gamboa entreg  la obra con uná ó  

retraso de 55 d as.  Sin perjuicio del c lculo aritm tico que se haya efectuado paraí á é  

determinar  la  multa  en  definitiva  ($31.984.365.-),  el  monto  no  ha  sido 

controvertido por el demandante, y tampoco el  hecho de haber entregado con 

retraso la obra.  El fundamento del actor en cuanto a no hab rsele pagado elé  

monto del contrato, dividido en Estados de Pago, ya ha sido rechazado en este 

mismo fallo.  Que a mayor abundamiento, la Resoluci n Exenta N  121 de 21 deó °  

marzo de 2016, de la Direcci n Nacional de Log stica de Carabineros de Chile,ó í  

aprueba la liquidaci n de contrato para el Proyecto denominado Reposici n Ret nó ó é  

de Carabineros Choshuenco, siendo el resumen del costo de obras, el siguiente:

Q
F

G
C

X
T

C
E

V
Y



ROL C-8766-2016
Fojas 241

- Contrato (12-06-2013) $344.955.214.-

- Addendum 1 (24-10-2013) $  54.898.190.-

- Multas (08-07-14) $  31.984.365.-

  Total obra: $431.837.769.-

VIG SIMO SEGUNDO:  É Que otro fundamento que esgrime el demandante en 

su  libelo  en  cuanto  a  la  actuaci n  de  la  Administraci n  (libelo  que  a  vecesó ó  

confunde acciones de nulidad de derecho p blico y de cumplimiento contractual),ú  

est  referido  a  haber  sido  eliminado  del  Registro  General  de  Contratistas  deá  

Carabineros de Chile.  En efecto, consta que la Direcci n Nacional de Log stica deó í  

Carabineros  de Chile elimin  del  Registro a don Ricardo Fern ndez Gamboa,ó á  

informado por carta de 17 de septiembre de 2014. Causal: art culo 13 y 15 letra c)í  

del D.S. 294 de 1995.  De conformidad a Decreto Supremo N  294   que Aprueba°  

el Reglamento de Ejecuci n de obras de car cter policial de Carabineros de Chile,ó á  

en el T tulo  II  (art culos 5 y siguientes) establece normas Del Registro General deí í  

Contratistas  de  Carabineros  de  Chile.   Se ala  el  art culo  15  que  podr n  serñ í á  

eliminados del Registro de Contratistas, por resoluci n debidamente tramitada, losó  

que se encuentren en alguno de los siguientes casos (entre otros): “c) Aquellos a los 

cuales se les haya puesto t rmino anticipado del contrato por las causales indicadasé  

en el art culo 106 de este reglamentoí ”.   De conformidad al art culo 16, si uní  

contratista ha sido borrado del Registro General de Contratistas de Carabineros, se 

comunicar  esta circunstancia a las dem s Instituciones de la Defensa Nacional yá á  

todas aquellas donde se hallen inscritos seg n los antecedentes proporcionados ( ).ú …  

Se ala el art culo 17 que los contratistas que hayan sido eliminados del Registro,ñ í  

podr n ser rehabilitados por el General Director de Carabineros, a petici n de losá ó  

interesados  y  previo  estudio  de  nuevos  antecedentes  que  justifiquen  esta 

reconsideraci n. ó
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VIG SIMO TERCERO:   É Que  de conformidad al referido art culo 106 delí  

Decreto Supremo N  294, la instituci n podr  poner t rmino administrativamente° ó á é  

y en forma anticipada a un contrato en los siguientes casos (entre otros): d) Si el  

contratista no diera cumplimiento al Programa de Trabajo a que se refieren los  

art culos 25 letra a) y 91, no iniciare oportunamente las obras o incurriera ení  

paralizaciones  superiores  a  los  plazos  que  estipula  el  art culo  95í .   El  referido 

art culo  95  se ala:   El  contratista  deber  iniciar  los  trabajos  inmediatamenteí ñ á  

despu s de la entrega del terreno. é La demora por m s de quince d as corridosá í  en 

la iniciaci n de los trabajos,ó  o cualquiera interrupci n en el curso de ellos que dureó  

otro tanto y que no haya sido causada por fuerza mayor o justificada ante la 

Inspecci n T cnica de la Obra, dar  derecho a la Instituci n para poner t rminoó é á ó é  

anticipado administrativamente al contrato, de acuerdo con el art culo 106.  As ,í í  

habiendo el contratista y demandante don Ricardo Fern ndez Gamboa incurridoá  

en  atraso  de  55  d as,  fue  eliminado  del  Registro  General  de  Contratistas  deí  

Carabineros  de  Chile.   Habiendo  cumplido  la  instituci n  con  la  sanci n  queó ó  

determina  su propia  ley,  no  se  colige  fundamento  alguno para el  reclamo del 

demandante, y el argumento habr  de ser rechazado.á

VIG SIMO CUARTO:É  Que teniendo presente todo lo expuesto, habr  de será  

rechazada la demanda de indemnizaci n de perjuicios interpuesta por don Ricardoó  

Fern ndez Gamboa, en contra de Fisco de Chile (Carabineros de Chile) en todasá  

sus partes.

VIG SIMO QUINTOÉ :  Que en nada modifican en cuanto a la decisi n de esteó  

fallo, los dem s argumentos esgrimidos por la demandante.á

Por tanto,  de  acuerdo a  lo  establecido en los  art culos  6,  7,  19,  98 y dem sí á  

pertinentes de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; ley 18.575; art culos 2314,ó í ú í  

2320, 2323 y dem s pertinentes del C digo Civil; art culos 254 y siguientes delá ó í  

C digo de Procedimiento Civil, y dem s normas citadas en este fallo,ó á
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SE RESUELVE: 

I.- Que  se  rechaza  en  todas  sus  partes   la  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios por responsabilidad contractual interpuesta por don Ricardo Fern ndezá  

Gamboa en contra de Fisco de Chile, representado por el Consejo de Defensa del 

Estado, y este a su vez de Carabineros de Chile.

II.- Que  aun  habiendo  sido  totalmente  vencido  el  demandado,  no  se  le 

condenar  en costas, por estimarse que ha tenido motivo plausible para litigar.á

NOTIF QUESE Y REG STRESE.Í Í

Rol C-8766-2016

DICTADA POR DON OSVALDO CORREA ROJAS.  JUEZ  TITULAR 

DEL D CIMO CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO. É

AUTORIZA Fabiola  Paredes  Aravena,  Secretaria  Subrogante  DEL  DECIMO 

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 

art culo 162 del C digo de Procedimiento Civil, en Santiago a  09  d as del mes deí ó í  

marzo de dos mil veinte.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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